
Reccnsiones

ALMERICH, ARANGUREN, DOUCASTELLA, LORENTE y RUIZ-RICO: Cambio so-
cud y religión en España. Editorial Fontanella, S. A. Barcelona, 1975; 277
páginas.

Se recoge la aportación española a la XIII Conferencia Internacional de So-
ciología Religiosa, celebrada en Lloret de Mar del 31 de agosto al 4 de sep-
tiembre de 1975.

La sociología religiosa se mueve en un terreno inestable y tiene que recorrer
un arduo camino —afirma José María Díez'Alegría en la presentación—. Un
terreno inestable, porque el hecho religioso no puede ser analizado sin ser pre-
viamente empobrecido, al «cuadrarlo» metódicamente, para poder someterlo a
sondeo científico. Un arduo camino, porque el análisis cuantitativo de prácti-
cas materializares no entra en la entraña del problema; mientras que los in-
tentos de análisis cualitativos, a base de encuestas, no pueden pretender supe-
rar resultados, cuyo rigor resulta siempre aproximativo. La ciencia sociológico-
feligiosa es casi un intento desesperado de objetivar lo subjetivo. Sin embargo,
este trabajo es muy útil. Y se va progresando en él. En España como en el
resto del mundo. Sea, pues, bien venido este volumen, que marca un paso
más y puede ser una cierta base para seguir avanzando.

El texto que se presenta consta de siete trabajos distintos. En el primero
se comprende la síntesis de la encuesta a sociólogos, teólogos y pensadores, so-
bre el cambio socio-religioso verificado en España, en la que se formularon las
siguientes preguntas: 1) Supuesto el cambio religioso que se ha producido en
España durante los últimos diez años, ¿qué cree usted que han tenido más
influencia en ellos?, ¿el crecimiento económico?, ¿el Concilio Vaticano II?,
¿la evolución política?, ¿las emigraciones al exterior y el turismo?, ¿la men'
talidad moderna?, ¿el urbanismo y la industrialización? 2) ¿En qué aspec-
tos o áreas de la vida religiosa juzga usted que se acusa más el cambio? 3) ¿Qué
incidencia cree usted que tiene el factor religioso en los campos políticos, eco-
nómicos y culturales en España?; y 4) De acuerdo con las anteriores propo-
siciones, ¿cuál es el pronóstico que usted haría sobre el futuro de la religión
en España?

El doctor Rogelio Doucastella en «Sociometría del cambio social en España»
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efectúa el análisis de la incidencia cultural (región de procedencia) y de otras
variables (grupo generacional de pertenencia, origen rural, urbano, sexo, etc.)r

sobre el cambio social en España, con especial atención a la población inrm^
grada a las grandes áreas metropolitanas.

Santiago Lorente en «Así es la religiosidad en nuestro país», ofrece una vi-
sión sintética sobre creencias del pueblo español, sobre actitudes religiosas y
sobre práctica religiosa, concluyendo con una tipología religiosa. Se afirma que
el tipo creyente es una minoría y el español cree más en Dios, menos en Cristo
y menos en la Iglesia y otros dogmas asociados con la ortodoxia.

El doctor Rogelio Duocastella en «El mapa religioso de España», se ocupa
de la práctica religiosa dominical de los españoles, con el fin de avanzar, ela-
boratido cuidadosamente los datos de que se dispone y ofrecer un más com-
pleto mapa religioso de la misa dominical en España.

José Luis L. Aranguren, en «Cambios culturales en la juventud con respec
to a la religión», afirma que la posibilidad de unir la necesidad humana de ins-
titucionalización con el simbolismo religioso humano, radica tan sólo si se en-
cuentra una manera completamente nueva de enfocar la estructura de la Iglesia,
de las Iglesias, que pudiera procurar la libre efusión de la religiosidad, en el
seno de una estructura completamente abierta, de modo que cupieran en ella
la crítica y la contestación y que se admitiese y reconociese la existencia de
un contmuum, que fuera desde la pertenencia total hasta una participación'
eventual, sin pertenencia, pasando por un pluralismo extremadamente flexi-
ble. Esta nueva forma eclesiástica, constituida como una pluralidad de «sectas»
autónomas, mucho más coordinadas que subordinadas a una autoridad de viejo1

estilo, y por otra parte, aceptando como muy válida desde el ángulo religioso-
la situación de «luminaridad», es la única posibilidad que queda de conservar
un cierto lazo entre religión e institucionalización, a lo que se concretaría el
problema cultural de la religiosidad, tal como se plantea hoy día para la \u'
ventud.

Juan J. Ruiz-Rico en «Las demandas de la Iglesia al sistema político español.
Notas introductorias», expone en líneas generales, y distinguiendo distintas eta-
pas, las demandas presentadas por la Iglesia española al sistema político a lo
largo de su andadura. Sin embargo, en ningún momento se hace mención a
la respuesta dada por el sistema político a las mismas. En este sentido, ha habi-
do una línea general desde los momentos iniciales, que ha guiado la actuación
de ia autoridad política. Concretamente, la de responder automáticamente y err
plenitud a las demandas presentadas por la Iglesia católica en su propio bene-
ficio, con lo que lograba el nivel de apoyo mínimo necesario sin necesidad de
dar respuesta efectiva a las demandas presentadas desde el sistema eclesial en
ejercicio de la «función tribunicia». La eficacia de la Iglesia aquí no ha sida
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excesiva y cuando algunas de tales demandas se atendieron, se debió, no tanto-
a la actuación eclesial, cuanto a la necesidad de mantener el apoyo de otros"
sectores sociales interesados en su respuesta.

Finalmente, Paulina Almerich ofrece una amplia bibliografía de autores es-
pañoles sobre sociología de la religión.

En conclusión, creemos que hay que agradecer la publicación conjunta de~
estos trabajos que permite conocer una serie de aspectos sumamente intere--
santes sobre la sociología de la religión en nuestro país.

}. CARRASCO BELINCHÓN

BORRAJO DACRUZ, Efrén: Introducción al Derecho español del trabajo, 4.a edi^
ción. Tecnos. Madrid, 1974; 456 págs.

Comienza el profesor Efrén Borrajo Dacruz por presentar el concepto deí
Derecho del trabajo, como el conjunto sistemático de normas que, de acuerdo
con la idea social de la justicia, regulan las relaciones sociales que tienen su
presupuesto en la prestación de servicios profesionales por cuenta ajena.

Creemos del máximo interés que el autor deje bien patente que la «cuestión»
social» no adquiere propia sustantividad hasta el siglo XIX. Se centra, aquélla,
en la resolución, nada más y nada menos, de todo el complejo de abismos que
separan a las clases sociales de las comunidades políticas. El carácter sempiter-
no de la lucha interclasial no cesará, por supuesto, mientras haya excesos y
abusos de poder por el lado más fuerte y en tanto no se consiga, conforme
se ha dicho reiteradamente, la transformación de la persona hasta conseguir
lo que se denomina hombre integral, a cuyo fin se estima absolutamente pre-
ciso impulsar el desarrollo social y ético de la persona, esencia problemática
en la que se detectan dimensiones sicológicas: es cuestión de dignidad, y la-
política social debe tender a la búsqueda de fórmulas duraderas de paz social,
con dinámicas reglas de juego, generalmente aceptadas, que imposibiliten"
irritantes situaciones de privilegio, que resulten idóneos vehículos para facilitar
las soluciones a las cuestiones sociales y a los conflicto y tensiones.

Borrajo dedica muy especial atención a la temática, tan en boga, de la or-
ganización de la Empresa, en el aspecto comunitario que nos resulta a algunos
de absoluta preferencia, y que en el autor del libro es de antigua prioridad:
recordemos su conocido estudio «Bases para una configuración comunitaria:
de la Empresa en España» (Revista de Trabajo, núm. VI, 1969), subrayando
la carencia objetiva que, por sí misma, legitime la atribución del poder de
gestión a los aportadores del capital y coloque, sin más, al trabajador, en la?
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situación de siervo de la Empresa, tesis que para él tiene estos fundamentos:
el trabajador ingresa en la Empresa por contrato; el contrato, en el marco
de la ley, es el que fija el contenido de la situación; no hay obstáculos, mo'
tales ni jurídicos, que impidan el contrato concediendo al trabajador facultad
de participación; el estatuto jurídico empresarial puede ser, aun en el De-
recho natural, estatuto de participación concertada; en el nuevo Derecho,
de signo social y cristiano, esa participación podría fundarse en la misma ley;
la reforma de la entidad patronal será posible cuando se comprenda que en
la Empresa comunitaria, la firma compartida entre los aportadores del capital
y del trabajo, es Empresa dinámica y más rentable que la actual, dividida
e insolidaria.

No obstante, debemos aludir a cuanto se ha realizado en el sistema de co-
gestión, al que, como realidad económica y social, no hay más remedio que
en términos generales reconocerle, como indica Alonso Olea, que rebaja algo
al capital, en su posición de mando y privilegio en la Empresa, y eleva algo
al trabajador a posiciones de mando y directivas.

Tema de gran relevancia es el de la universalización del Derecho del tra-
bajo, extremo que se razona así por el autor: el reconocimiento político de
los derechos del hombre con alcance universal es, por supuesto, consecuencia
directa de la consideración racionalista del hombre; la comunidad humana
es comunidad «entre-naciones», por lo que parece obligada la referencia a
alguna organización internacional, como la Oficina Internacional del Trabajo,
agencia especializada de las Naciones Unidas, con antigua carta de naturale*
za, puesto que su nacimiento data de 1918. El texto de la «Carta de Filadel-
fia» o «Declaración concerniente a los fines y objetivos de la OIT», firmada
en 1944, se le adiciona, con la idea de que realice informes, conferencias y
recomendaciones de convenios. Por cierto, de los convenios de la «OIT», Es-
paña, pionera de la Organización, aunque con interrupciones que no es del
-caso precisar aquí, es de los países que han ratificado mayor número de
aquéllos.

En suma, que conociendo la entrega ejemplar y el entusiasmo inagotable
•de Borrajo por las tareas de la política social, en general, nos parece" lógico
que se haya preocupado de facilitar a los alumnos universitarios, este ins-
truniento de trabajo, preciso y claro, que implica la publicación de su inirO'
ducción al Derecho español del trabajo; cuyo comentario concluimos para que
se contraiga a los límites de extensión normales en esta clase de comentarios
críticos.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO
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BURISCH, Wolfram: Sociología industrial. Traducción de Eloy FUENTE HERRE-

RO. Ediciones Pirámide, S. A. Madrid, 1976; 253 págs.

En la introducción, J. M. González Páramo nos ofrece un estudio monográ-
íico sobre Sociología política y lucha de clases, en el que se analiza con gran
rigor la interdependencia entre ellas y se brindan una serie de conclusiones
-de un indudable interés científico.

El texto se presenta dividido en siete grandes capítulos, que se inician con
la definición del objeto, métodos y fines de la Sociología industrial, y así se
afirma que el problema esencial del análisis de esta puede comprenderse, en
analogía con la Sociología general, desde dos aspectos: el de la unidad e in-
tegración de las Empresas industriales y el de la tirantez y conflictos internos.
En el aspecto de la integración, la Sociología industrial complementa la teoría
•económica de la organización, subordinada a la teoría general de los sistemas
.sociales. En el de los conflictos, la Sociología ha prestado una contribución
-esencial al conocimiento de la industria y de la Empresa en un terreno donde
ninguna otra disciplina puede competir con ella.

En el capítulo segundo, se expone la evolución de la Sociología industrial,
iniciada en el pasado siglo y en el que se aprecia la falta de investigaciones em-
píricas sistemáticas, con lo cual, los estudios realizados plantearon problemas y
abrieron nuevos campos, pero se quedaron en consideraciones generales, que
iban a constituir los antecedentes de aquélla. Por otra parte, se afirma que la
Política social fue precursora de la Sociología industrial temáticamente, en su
•concentración sobre los aspectos no económicos de la economía, y la Economía
política, en cambio, metódicamente, en su intención teórica, no política.

A continuación, se expone el desarrollo hasta llegar a nuestros días, desta-
rrando las aportaciones principales, así como sus consecuencias hasta la hora
presente.

En el capítulo tercero, se reseña brevemente la historia social de la indus-
tria, centrando la atención en la primera y segunda revolución industrial y en
sus múltiples implicaciones y se finaliza con la referencia a la situación actual,
que con la difusión de la fábrica automática y la utilización industrial de la
energía han surgido nuevos elementos, cuya importancia general en sus con-
secuencias sociales tardará mucho en conocerse.

El capítulo cuarto, se ocupa del sistema social de la Empresa industrial, y
se inicia con la consideración de la empresa como objeto de análisis socioló-
gico, el que debe llevarse a cabo desde dos puntos de vista complementarios:
•como sistema social de fácil funcionamiento y como asociación conflictiva obli-
gatoria o de dominio.
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A continuación se contempla la organización formal de la Empresa, distin-
guiendo en ella, por una parte, la organización funcional; por otra parte, la:
organización jerárquica y, finalmente, el sistema de las posiciones sociales.

Más tarde, se examina la estructura informal de la Empresa industrial, des--
tacando su trascendencia en la dinámica interna de ésta.

Finalmente, se estudia el ambiente de trabajo, en el que deben tenerse en-
cuenta causas objetivas y subjetivas, y la relación entre unas y otras constituye
cada vez más en la fase actual el objeto de la investigación sociológico-industrial.

Ei capítulo quinto, se dedica al análisis del sistema industrial y se inicia con-
siderando el desarrollo de las técnicas de producción, y en este sentido se pone
de relieve cómo subsisten los métodos tradicionales de trabajo junto con losr

procedimientos tecnológicos y cibernéticos.
A continuación, se contempla la actitud subjetiva ante el trabajo industrial,

que es tanto como investigar las motivaciones del trabajador, las que han ex--
perimentado una variación considerable a medida que se ha comprendido que*
son ¡a resultante de una serie de factores complejos y no la consecuencia de
unos estímulos simples.

Más tarde, se examinan los aspectos sociológicos organizativos de la estruc-
tura de la Empresa, y se afirma que la consecuencia más notable de la Sociolo'-
gía de la organización es la propuesta de reestructurar el régimen del mando?
y de la supervisión para —al menos como promesa— poder tener en cuenta
los cambios históricos y culturales de la sociedad, rechazando las formas rígi-
das de institucionalización.

Después, se reflexiona sobre la lógica material de los sistemas industria-
les, que se basa en la adaptación de los órdenes sociales a los requisitos téc-
nico-económicos.

Finalmente, se advierte cómo se van operando cambios esenciales en la
diferenciación entre obreros y empleados, y cómo se transforman también los;
papeles asignados a unos y otros.

El capítulo sexto se ocupa de los conflictos industriales, comenzando corr
el examen de las causas de los mismos: la relación entre los trabajadores, la'
situación de trabajo y las fuerzas productivas son una fuente permanente de
conflictos industriales.

A continuación, se exponen las principales formas de los conflictos: loír
informativos, los derivados y los manifiestos, si bien hay que reconocer que
no es fácil diferenciarlos con precisión.

Más tarde, se examina el objeto de los conflictos, el que se advierte es
muy variable, si bien en el fondo es un enfrentamiento por facultades de?
poder.

Finalmente, se analizan las relaciones industriales, distinguiendo, per una*.
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parte,'las dimensiones de los conflictos; por otra parte, la solución a los mis--
mos,' y, por otra, el régimen empresarial.

El capítulo séptimo se dedica a la industria y la sociedad, poniendo de r e
lieve que la industria y la Empresa no son formas erradas, autárquicas, sino»
que están dentro de la sociedad a la que pertenecen. Entre la Empresa y l í
sociedad existen una serie dé relaciones formalizadas a través de instituciones
o medidas creadas para este fin: la práctica de las relaciones públicas, la in^
formación al público de la vida de la Empresa y el cultivo de buenas rela^
clones con otras instituciones y organizaciones; la influencia política de los-
directivos industriales; las intervenciones formales exteriores a la industria
—inspección de fábricas, etc.—; la ideología de los empresarios, la opinión1

pública, el estilo cultural y los medios de difusión, mantienen entre sí unat
relación indisoluble.

En conclusión, cabe afirmar que, el autor nos brinda una exposición su^
gestiva y trascendente, por cuanto ofrece puntos de reflexión, así como tam-̂
bien pautas para la investigación en un campo siempre necesitado de estu-'
dio, de meditación y de comprensión como es el mundo del trabajo, que cada
día demanda una mayor atención y un tratamiento más racional y más hu-
mano.

J. CARRASCO RELINCHÓN

CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES DEL VALLE DE LOS CAÍDOS : Desarrolla y \u%^
ticta social. Madrid, 1975; 4*6 págs.

Se ofrecen los textos presentados por los distintos autores en la Mesa Re-'
donda sobre dicho tema, celebrada en septiembre de 1974.

Rafael González Moralejo: «Magisterio pontificio sobre la justicia en ef
Desarrollo», comienza afirmando que un planteamiento cristiano del desarrolla
debe arrancar de un claro fundamento teológico, el que se expone de entrada,
pasando a continuación a indicar los principios de la ética Cristina, que estima
son los siguientes: 1) El desarrollo económico es una necesidad para el hom'
bre, para la familia humana; más todavía, es una ley divina, un deber moral.
2) El desarrollo económico, la producción creciente de bienes y servicios
de todas clases, tiene un destino concreto: el servicio del hombre, de todo-
el hombre y de todos los hombres, considerados en la plenitud de sus vir-
tualidades materiales o físicas, intelectuales, profesionales, culturales, morales
y espirituales o religiosas. 3) El desarrollo económico debe ir acompañado del
progreso social. 4) Debe ser el hombre no sólo el destinatario del desarrollo

243



R E C E N S I O N E S

económico y el beneficiario del progreso social, sino el actor principal, el
protagonista activo de su propio desarrollo y progreso. 5) Para garantizar la
subordinación del desarrollo económico al hombre es necesario conciliar la
participación de los interesados, a través de canales auténticos de represen-
tación y de gestión, que respalden su libertad y su responsabilidad, con la
equitativa y armónica composición de los intereses de todos, muehas veces
contrapuestos, dentro del bien común, mediante la intervención del poder
social. 6) La necesidad de profundas reformas; del régimen jurídico de la
propiedad privada, de la propiedad sobre la tierra, de la política de salarios,
del sistema fiscal, del sitema de Seguridad Social y de la política monetaria
y financiera; y 7) El fin del desarrollo es la perfección integral del hombre y
a ella ha de ordenarse todo el desarrollo.

Julio Alcaide Insausti: «La distribución de la riqueza y de las rentas en
la sociedad española. Balance de tres planes de desarrollo», comienza afir-
mando que la economía española parece que ha crecido, al menos en los diez
últimos años, a un ritmo superior al que las cifras oficiales postulan. La pre-
gunta que se hace, sin embargo, el español medio, es la de cómo se han
distribuido los beneficios que se derivan de ese espectacular crecimiert? eco-
nómico. Su cuantificación desde diversos campos y ópticas, es el tema que
se desarrolla.

Juan Diez Nicolás: «La igualdad de oportunidades ante el proceso edu-
cativo como presupuesto de equidad en una sociedad en desarrollo», sostiene
la tesis de que la reforma educativa, aunque de gran importancia política y
social, no puede ser un sustituto de la reforma social; ésta debe incluir una
reforma educativa y muchas otras que sean coherentes con ella, pues de otra
forma no se alcanzaría ni la igualdad ni, especialmente, la equidad.

Los objetivos concretos con respecto a la educación, supondrían: 1) Ma-
yores recursos para la creación de puestos de educación pre-escolar. 2) Mejora
de la calidad de la enseñanza mediante el esfuerzo de la acción inspectora
sobre todo el proceso educativo. 3) Ayuda prioritaria a los centros estatales
de educación, ciencia y cultura. 4) Revisión periódica de objetivos y, espe-
cialmente, de los medios más adecuados para lograrlos. 5) Incrementar y es-
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timular la mayor y más adecuada participación social posible a través de
cauces institucionales en los que tengan la debida representación todos los
estamentos del sistema educativo.

Ricardo Calle: «Contenido distributivo del Presupuesto del sector público»/
en el que como conclusiones se afirma: i) El carácter regresivo del sistema
fiscal español o, lo que es lo mismo: el sistema impositivo español, en su
estructura actual no puede considerarse como adecuado para colaborar a una
mejor distribución de la renta; y 2) La reducida importancia del efecto re^
distributivo del gasto público en acción cultural y social y el efecto contraria
sobre la redistribución de las rentas y riqueza de los gastos de transferencia.

En síntesis, la estructura fiscal total en España puede considerarse como
regresiva, y de ahí lo inaplazable de la reforma fiscal, que tendría su influen-
cía sobre la financiación más equitativa de los gastos de transferencia y la
necesidad de que se promueva un mayor crecimiento de los gastos de acción
cultural y social, y se avance en la línea de mejorar la distribución de los mis^
mos en orden a lograr una idónea redistribución personal de la renta y ri '
queza en nuestro país.

Lorenzo Gil Peláez: «Contribución de la financiación y las prestaciones
de la Seguridad Social en el proceso redistributivo», en el que pone de ma'
nifiesto cómo la redistribución personal de la renta constituye un objetivo de
la política social, siendo la Seguridad Social un instrumento al servicio del
poder político que colabora a dicha redistribución.

Todas las prestaciones de la Seguridad Social constituyen un vehículo de
redistribución de renta, ya que se conceden bien en función de la disminu-
ción o pérdida de la renta de trabajo o con arreglo a unas situaciones de
necesidad de orígenes diversos.

La Seguridad Social es fundamentalmente un medio directo de redístrí^
bución de renta, ya que opera una vez que las fuerzas libres del sistema eco-'
nómico han producido la distribución funcional y personal. No obstante, los
servicios que presta tienden a favorecer de manera muy importante la igualdad
de oportunidades, con lo que en este sentido actúa también como un medio»
indirecto de redistribución.
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Salustiano del Campo y Manue l N a v a r r o : «La pobreza en una sociedad en
creciente desarrollo. Su delimitación y características en la realidad españo-
la», se inicia con la investigación de la pobreza en España ; se pasa después
a la identiñcación de la pobreza ; se exponen los factores sociales determinantes
de la mi sma ; las características del modo de vida de los pobres ; la pobreza
pública y se finaliza con la consideración del futuro de la pobreza en la so-
ciedad epañola.

Antonio Chozas Bermúdez : «La actuación de la política social en su ac-
ción correctora de las desigualdades en la distribución de la renta», afirma
q u e se t ra ta de imaginar y de poner en práctica una organización social que
n o tienda de modo exclusivo y alienante a reducir las necesidades al universo
•de las mercancías, que permita, efectivamente, a cada u n o expresar sus as-
piraciones y participar en el proceso d e creación de las necesidades, que sea
susceptible de definir el proceso mismo de crecimiento en función de estas
necesidades sociales.

Sólo así alcanzarán vigencia social los objetivos de la igualdad de rentas
y oportunidades y, lo que es más importante , de una justicia social que sea
fuente d e impulsos y afanes renovadores hacia formas de convivencia cada
vez más perfectas, capaz de a lumbrar un nuevo humanismo en su acepción
más rigurosa, enraizado en la estimación de la auténtica «humanitas» del
hombre frente a la realidad y expresión de equilibrio dinámico y fecundo
ent re los valores personales, asociativos y comunitarios.

Rodolfo Mart ín Vi l la : «Desarrollo y distribución. Balance y perspectiva
española. Contenido de una política de integración social», afirma que para
lograr acercarse a la igualdad de oportunidades se requiere, sin duda, la des '
igualdad en los tratamientos a los diversos grupos sociales, lo que tiende a
ocasionar fricciones por las minorías antes beneficiadas. Pero para llegar a
tomar esta posición en la peligrosa área de las decisiones económico-sociales,
el Estado necesita que los grupos sociales mayoritarios se integren dentro de
u n esquema representativo en la estructura política, donde se llegue a un
p u n t o tal que el Estado comparta su poder de decisión y, a su vez, esta
portura sea un refuerzo suficiente para garantizar su aplicación.
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¡osé María Guitián de Lucas: «Estabilidad, Desarrollo y Distribución. Un
sreto permanente para el pensamiento económico», pone de relieve cómo en
•esta tríada, el desarrollo es necesario como condición previa, pero éste es
Ijaldío si no existe una adecuada distribución, la cual no se producirá ínte-
gramente si no existe un cierto grado de estabilidad, la que, por otra parte,
posiblemente no sea compatible con el desarrollo, con lo que se corre el riesgo
de haber formulado un nuevo «círculo vicioso». Determinar si esto es así y el
igrado de posibilidad de su ruptura puede ser la consecuencia última, acuciante
<en nuestro tiempo.

Manuel Capelo Martínez: «Desarrollo y Justicia Social», que nos ofrece con
gran precisión y rigor las conclusiones de esta Mesa Redonda.

J. CARRASCO BELINCHÓN

DOWSE, Robert E. y HUGHES, John A.: Sociología Política (Madrid, Alian-
za Ed., 1975), págs. 558.

La Sociología, como ciencia conocedora de los problemas sociales, que
•estudia no sólo a la sociedad, sino también a los demás entes sociales, se ha
•planteado desde muy diversas perspectivas, por supuesto que todas ellas so-
ciológicas, entre las que cabe destacar las que se agrupan en los respectivos
marcos de las disciplinas denominadas «Política Social», «Teoría de la So-
ciedad» y «Sociología Política».

Disciplina, esta última, de la que se ocupa el volumen a que la presente
recensión se refiere, que en versión original figura con análogo titulo, «Po-
litical Sociology». La traducción al idioma castellano es de José María Rolland
XJuintanilla. El libro aborda las siguientes materias sociológicas; ámbito de
la sociología política; fundamentos conceptuales de la sociología política;
tecn'as del proceso político; desarrollo de las estructuras de poder político
en las sociedades pre-industriales; estructuras de poder en la sociedad indus-
trial : los modelos pluralistas y de élite; socialización política y psicología so-
cial en la política; cultura política; ideología política y opinión pública;
participación política; el lugar de las elecciones en el proceso político; orga-
nizaciones políticas: partidos; organización política: grupos de presión; vio-
lencia política.

Entre las cuestiones de mayor relevancia, pues resulta obvio que todo el
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denso temario no podemos tratarlo, entresacamos, en primer lugar, el plan^
teamiento realizado por Robert E. Dowse y John A. Hughes relativo a la-
delimitación del propio campo de la Sociología Política.

Sostienen, los autores del libro, que al estar el ámbito de la Sociología-
Política tan estrechamente interrelacionado con las restantes ciencias sociales,
cualquier definición de aquella disciplina acabará, indefectiblemente, en va-
guedad. Y ello, porque es indudable que la Sociología Política no es más
que el estudio del comportamiento político dentro del marco, del ámbito y
perspectiva sociológicos.

Los fundamentos conceptuales de la Sociología Política es otro de los:
temas descollantes en el libro que recensionamos. En la publicación se inicia
el análisis por la cuestión que denomina «problema del orden». Se advierte
que éste tiene como solución lo coercitivo, se basa en el poder del uso de lá
fuerza, con desigual distribución en la sociedad. Esto conlleva a cierta teo-
ría de la élite. Los autores aluden a las insuficiencias de la teoría de la coac-
ción, a las variantes de la teoría del interés y a la doctrina del consenso de
los valores.

El libro trata, ampliamente, el estudio de las llamadas teorías del proceso-
político. Se analizan los comportamientos de los individuos, en sus distintos
roles, bajo la enorme influencia de la cultura. Al propio tiempo que se estu-
dian algunas otras doctrinas: la relativa al intercambio y la política, la tesis-
de los juegos y la teoría de los sistemas.

También la publicación comentada enfoca la problemática de las estruc-
turas de poder político, en el marco de las sociedades preindustriales. Los-
autores tratan la cuestión de la obediencia, a la que conceden, como término
genérico, el poder. A partir de esta afirmación, en el volumen se penetra
en el análisis de las diferentes sociedades: acéfalas, segmentarias, que sufren
la aparición de poder estatal en sistema segmentado y, por último, estudio"
del poder político en el mundo de la burocracia y en el feudalismo. No se
agotan aquí los temas, puesto que los sociólogos referidos se ocupan, asimis-
mo, de las cuestiones relativas a las estructuras de poder en la sociedad in-
dustrial, a la socialización política y a la psicología social de la política.

Mención especial merece, en el ámbito de las organizaciones políticas,
la materia concerniente a los partidos políticos. Se estudia la génesis y con-
tenido de los denominados partidos totalitarios y monolíticos. Se llega a la
conclusión, bien fundamentada, de que es absolutamente preciso examinar a
fondo la mecánica electoral de los partidos, la cultura política, la participa-
ción política, la ideología, la doctrina, los grupos de presión y demás varia-
bles de la sociología de la política, en el afán de aclarar el papel de los par-
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tidos políticos, en general, y de forma más concreta las interrelációnes en el
Gobierno. . . • . ; . -

También contiene el libro óptima bibliografía anglosajona, somero índice
analítico y breve introducción. En ésta los autores destacan la meritoria cola-
boración prestada por Salvador Giner de San Julián.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO

DURAN LÓPEZ, Federico: La acción sindical en la Empresa: su protección legaL
Prólogo de Federico MANCINI. Studia Albornotiana, Bolonia, 1976; 330 pá-
ginas.

La interrelación científica entre la escuela iuslaboralista de Bolonia y la de
Sevilla, cimentada además por sólidos vínculos de cordial y sincera amistad, na
podía dejar de dar sus frutos, y uno de ellos es el libro ante el que nos en-
contramos. Nosotros, quienes no sólo por razones meramente geográficas nos
sentimos ligados a la escuela de Sevilla, intuíamos que había que abandonar el
arcaico leguleyismo exegético y buscar nuevos caminos a través de los cuales
«hacer cultura jurídica» (Barcelona). En ello, no nos duelen prendas al recono-
cer nuestra deuda con los iuslaboralistas boloñeses, cuya relación de nombres
huelga por razones obvias. No es posible tampoco dejar de mencionar que,
aunque esa relación se iniciara en los inicios de la década de los sesenta, nues-
tra curiosidad despertada por la lectura de revistas (por ejemplo, La política,
del Diritto, entre otras), o de ensayos reunidos (como los Comentarios al Sta^
tuto dei Diritti dei lavoratori, Teorie e ideologie del Diritto Sindicóle (Tarello)
y L'uso allternativo del Diritto (Barcelona), y últimamente los llevados a cabo
sobre la propia Constitución italiana, dirigidos por el profesor Branca), nos ha
llevado a casi institucionalizar esa interrelación antes aludida. Y, por ello mis-
mo, esta recensión aspira además a poner de manifiesto lo que sería injusta
callar, esto es, nuestro agradecimiento a esa pléyade de profesores iuslaboralis-
tas italianos que han dejado sentir su influencia sobre esta obra de Federico
Duran de tantos y tan notables méritos. Méritos que, como digo, están sobre
todo en la línea de esa honesta preocupación en hacer una nueva cultura jurí-
dica, en base a la valoración política del Derecho y a un análisis racional de
las estructuras del poder.

Y lo primero a resaltar, advertida la opción de Federico Duran por una
salida de la encrucijada sindical española al estilo italiano, es que el centro de
su investigación lo habría de constituir tanto el análisis en profundidad del
artículo 28 del Estatuto de los Derechos del Trabajador como su puesta en re-
lación con el artículo 8.° del Decreto de Garantías Sindicales español, 1.878/71.
Esta es la razón por la que, abstracción hecha de las diversas tendencias doc-
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trinales sobre la génesis del movimiento sindical intra o extramuros de,la Em-
presa, no puede menos de resaltarse que «el tema de la Empresa como centro
•de la actividad sindical presenta en la actualidad una importancia que casi no
necesita ser subrayado» (cap. I), con lo que ya se nos introduce en el tema que
-va a desarrollarse en los siguientes capítulos.

Probablemente debido a un cierto determinismo del tema, insiste el autor
*n destacar la importancia del movimiento de reacción que fundado en las tesis
granscianas de los consejos de fábrica, opuso ese «fermento revolucionario para
la transformación de la sociedad... frente a la innegable burocratización de los
sindicatos» (Giuggi). Por eso no es ni con mucho gratuito el análisis de las
posiciones de la CGIL y la CISL, en cuanto a propulsar, respectivamente, «co-
misiones internas» y «secciones sindicales de Empresa», e incluso el de el en-
'frentamiento conceptual correlativo a la eficacia de dichas concepciones. Y lo
es todavía menos en el momento actual español, en el que tras absurdas dispu-
tas entre las distintas centrales sindicales (CC. OO., UGT, CNT y USO), a las
que no son ajenos en su causa los propios partidos políticos, parece alumbrar-
se en una costa cercana el faro de guía de la Unidad Sindical. Unidad que
liabrá de forjarse en una experiencia nueva, puesto que, los breves ensayos lle-
gados a cabo durante la guerra civil española, nada dicen sobre el carácter ge-
neral de la acción del sindicalismo español desarrollada siempre extramuros de
la Empresa, sino en el ámbito mucho más generalizado de la lucha de clases.

A las alturas del capítulo III del libro, el tema está perfectamente centrado,
-en cuanto a la preocupación esencial del autor, pero antes de avanzar en el
análisis concreto del mismo en los dos siguientes, se lleva a cabo la exposición
•sistemática de las posiciones doctrinales de los juristas italianos, distinguiéndo-
se entre «los constitucionalistas» (la protección de los trabajadores, llevando la
Constitución a la fábrica) y «los reformistas» (la protección perseguida vía la
organización sindical). Es, en definitiva, el tema de la opción legislativa res-
pecto de la actividad sindical en la Empresa, que el autor desarrolla en una mo-
délica concepción metodológica, poniendo de manifiesto la solo aparente con-
tradicción entre la tutela individual del trabajador y la de las asociaciones sin-
dicales, resuelta a la postre por el propio Estatuto, en forma selectiva, porque
es así como se favorece al sindicato más que a ningún otro organismo. La cues-
tión no carece de importancia dado que frente al problema de la posible op-
ción imputada al Estado sobre si ha tutelado instancias colectivas no sindicales,
se analizan los «tres centros de gravedad» —tutela de los derechos individua-
les del trabajador, tutela genérica del momento colectivo, y tutela selectiva del
sindicato—, entre los que el Estatuto ha conseguido un perfecto equilibrio, y
para cuyo conocimiento, imprescindible por otra parte para cualquier iuslabo-
íalista, remitimos al capítulo IV.
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Evidentemente la parte central de. la obra viene constituida por la interpre-
tación del artículo 28, al que se dedica el capítulo V, sosteniéndose la tesis
de que en ningún momento se rompe el equilibrio del cuerpo normativo total
.que el Estatuto supone. Ello no obstante, previamente se observa un volunta-
rismo de honestidad intelectual, evitando tanto el servilismo al poder político,

. como el dejarse llevar por el apasionamiento de la propia ideología. Y el primer
problema que se plantea es el de si el artículo 28 tiene autonomía suficiente
para mantenerse como centro de tutela de intereses sindicales o si requiere el
«apoyo» del artículo 19, que identifica a un determinado tipo de sindicatos,
resolviéndose por lo primero aunque no haya representación sindical alguna en
la unidad productiva, e, incluso, aunque no se haya pactado ningún convenio
colectivo. En segundo término, se trata del tema de la legitimación del artícu-
lo 28, respecto de lo cual se plantea el doble problema de si esa legitimación
es coherente con la totalidad de los intereses protegidos por la norma y si,
además, la misma legitimación es razonable frente a los principios constituciona-
les y al equilibrio del Estatuto entre sus diversos centros de tutela. Para lograr

ia solución, únicamente válida ciertamente, formula la de una interpretación
amplía, no sin antes plantearse todos los pros y los contras al respecto y en-
frentar los análisis dispares de quienes sostienen tesis restrictivas y reacciona-
rias o meramente defectuosas. Todo tiene el tono de disputa cívica intelectual,
aunque de marcado y subido tono político, entre dos corrientes de iuslaboralis-
tas, que me hacen pensar en el fenómeno que un día no lejano puede produ-
cirse entre nostros los iuslaboralistas españoles. Ello da lugar al prologuista y

. director de la tesis, el profesor Mancini, para elogiar la labor de Federico Duran,
justificando la feliz acuñación de expresiones como «momento colectivo o sin-
dical», porque, en última instancia, todas las normas que integran el sistema
protector de la libertad y actividad sindicales, y en concreto el Estatuto de
ios Trabajadores, se pueden referir a una función de tutela de situaciones sub'
jetivciA reconducibles a la figura del ciudadano'trabajador (Duran recogiendo
el parecer de Fabbri). Y tal función de tutela del momento sindical se concre-
ta : 1) En la atribución directa de ciertos derechos al Sindicato. 2) En el reco-
nocimiento de ciertos derechos de titularidad individual. 3) En la tutela frente
al ataque directo al «Sindicato», en el desarrollo de su actividad; y 4) En la
tutela frente al ataque al individuo, al trabajador, como parte de la relación
de trabajo subordinado, por motivos sindicales. Pero evidentemente la sustan-
cialidad de los temas de este capítulo se enlaza con la no menos «sustancial»
importancia de los temas procesales que se tratan en el siguiente, en cuanto re-
feridos a la legitimación para el ejercicio de las acciones del artículo 28 del Es-
tatuto. La puesta en relación de este precepto, con otros del Estatuto, aparte
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del 19 que contempla la tutela del momento colectivo general, plantea arduos
probiemas analizados y resueltos con cuidada ortodoxia. Y ello no obstante ¡3-
diferencia notable que cabría establecer entre el ejercicio de acciones individua--
les y colectivas y las dificultades que comporta incluso la diversidad de tratan
miento del atentado de la conducta empresarial a «derechos de titularidad in'
dividual que integran, sin embargo, la tutela del momento colectivo o sindi-
cal», o, a «derechos que corresponden a los trabajadores en cuanto partes de
una relación jurídico-privada de trabajo, y cuya violación por motivos sindi'-
cales integran un comportamiento antisindical del empresario». Lógicamente,
no podía dejar de plantearse el tema de las «huelgas salvajes», hoy, para mí,
sin lugar a dudas, uno de los problemas más virulentos que tienen planteado*
los sindicatos comprometidos en un «tácito pacto social», que amarillea por sus-'
cuatro costados. Porque es lo cierto que el derecho de huelga es un derecha
constitucionalmente reconocido a los trabajadores, tanto en Italia como en oíros
muchos países (nuestra añorada Ley de Huelgas de 1909), aunque en las reglas;

para su ejercicio predomine una instrumentación colectiva, e incluso haga sií
aparición en cualquier momento un Sindicato de hecho o de derecho, que termi-'
na por introducir en lo que se inicia como «revuelta espontánea» una auténtica
estrategia y un plan sindical. Ello que fue claro en el mayo del 68 francéí
y en el otoño caliente italiano, se comprueba en España en el momento presen-
te. En efecto, no cabe duda de que, frente a un sistema fuertemente represivo*
de teda actividad huelguística, se han alzado «salvajemente» (esto es, contra^
poniéndose abiertamente al sindicalismo oficial) las centrales sindicales clandes-'
tinas (UGT, CC. OO. USO, etc.), pagando costes cuya magnitud puede sor-
prender el día en que se llegue a la cuantificación de los mismos, aunque han
sido pagados e incluso calculados a veces en función de fines que no siempre
se han logrado. La última parte de este capítulo, dedicada al artículo 17 del
Estatuto que contempla el supuesto del mantenimiento por los empresarios de
los Sindicatos d% cómodo o amarillos, no puede por menos que suscitarnos1

el tema de nuestra sindicalismo de Empresa, en el que durante mucho tiempo
y aun con algunas pervivencias, la Empresa española ha practicado una políti^
ca de clara manipulación de esa absurda institución que son los «jurados de
Empresa», tanto más absurda cuanto que su esencia de «entidades de armo-
nía» se esfuma y disuelve en función de la práctica de una auténtica política-
obrera por parte de sus vocales.

El análisis que se hace del supuesto concreto del artículo 28 (capítulo VII),
destaca entre los elementos de la conducta antisindical «la objetiva capacidad
del comportamiento empresarial», abstracción hecha de su intencionalidad, se-
gún ha puesto de manifiesto la jurisprudencia en interpretación de la norma,-
de la que se destaca el gran juego que ha dado en la práctica. Pero no se
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olvida la distinción entre la acción individual ordinaria promovida por el tra-
bajador y la acción promovida por el Sindicato, no sólo con fundamento en
&\ artículo 28, sino en relación con otros preceptos, esencialmente con el 18, y,
.sobre todo, el sentido que debe dársele a la conexión entre ambos tipos de ac-
xiones, todo ello como fundamento del contrapoder sindical en la fábrica fren'
le al empresario.

La obra se cierra (capítulo VIII) con un análisis de las perspectivas que
«frece el ordenamiento español para la protección legal de la acción sindical
<en la Empresa, capítulo este que, si bien parecía requerido por la lógica de una
titulación abstracta, no lo parece tanto desde un punto de vista de la sistemá-
tica metodológica de la propia obra. Abstracción hecha de esta leve objeción,
*el contenido del capítulo está dedicado al análisis de las posibilidades de autén-
tica actividad sindical que ofrece el Decreto de Garantías 1.878/71, de 23 de
|ulio, desarrollada por «enlaces1» y «jurados». Como no tenía por menos, el
autor detecta en seguida las carencias de nuestro ordenamiento frente al ita-
liano, señalando en primer lugar la de una auténtica autonomía colectiva de
•organización, lo que determina la identificación total entre «momento colecti-
vo» y «momento sindical». Pero ello mismo ofrece la contrapartida de darse
la posibilidad de que trabajadores elegidos según la instrumentación «oficial»,
-sean, a su vez, órganos de expresión de grupos sindicales no reconocidos e
incluso proscritos oficialmente, con lo que indirectamente gozan de ciertos de-
-rechos para la protección del «momento sindical», a través de los derechos sin-
dicales «oficialmente» reconocidos para el ejercicio de la actividad sindical en
la Empresa. Y, curiosamente, es por esta vía por la que se ha visto más be-
neficiada la actividad sindical auténtica de los trabajadores en la práctica, lo
•que en cierto modo justificaría la estrategia de las CC. OO., repudiada por
ía UGT.

Entre los derechos a la actividad sindical, Duran estudia el «derecho de re-
unión», a que se refiere el artículo 14 del Decreto de Garantías y que regula
ínás detalladamente el Decreto 1.845/75 de 30 de mayo, que aún hablando de
«libertad de reunión», resulta totalmente desfasado por la práctica de «asam-
blear» hoy tan extendida en las empresas, precisamente por las parcelas de
libertad conquistada por los trabajadores al amparo e incluso, a veces, a es-
paldas del mismo artículo 14 antecitado.

Se analizan también los restantes derechos sindicales a ejercitar en los ceñ-
iros de trabajo, tales como fijación de anuncios y distribución de folletos y
•periódicos, cuestiones que se ofrecen simples de principio, pero que son de
gran importancia y conflictividad en la práctica. Ni que decir tiene que, de
mayor importancia en cuanto derecho sindical, es la llamada «reserva de horas» "
para el cumplimiento de funciones sindicales, y aún más la protección del
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trabajador en atención a su condición de parte de "una relación de trabajo,,
muy fundamentalmente por cuanto respecta al tema de las medidas discipli-
narias que sobre ellos penden, en función del siempre latente deseo del empre-
sario de descabezar el ~ movimiento sindical a nivel de empresa. En efecto, tai
como advierte el autor, la llamada «protección» que se dispensa al represen-
tante sindical vía la instrucción de un expediente, elaborado por y para el em-
presario y bajo su iniciativa, «se vuelve contra el trabajador, al concederse con-
sideración documental a todo lo actuado». La única similitud que Duran en-
cuentra entre nuestro sistema y él italiano radica, en la inspiración, impensada'
a mi juicio, del artículo 8.* del Decreto de Garantías y el 28 del Estatuto, a
través del cual es posible sancionar al empresario que lleve a cabo «actos u
omisiones realizados por el empresario u otra persona en su nombre que im-
pidan o dificulten el normal y libre ejercicio de las funciones propias del cargo»
sindical o perjudiquen sus intereses o derechos laborales dentro de la empresa».
Pero evidentemente, se echa de menos la existencia de una tramitación proce-
sal privilegiada, que es el complemento del artículo 28 del Estatuto, hasta et
extremo de que lo que podría considerarse meramente adjetivo, se sustantiva'
por vía del proceso.

En cuanto a la necesidad de una valoración de la interpretación de los re--
sultados del ejercicio de las acciones que contiene el Decreto de Garantías, po-
dría decirse que es francamente negativo. Este tipo de procesos, tan importan^-
tes para la clase trabajadora, tienen para la Magistratura una consideración de
segunda categoría, simple y sencillamente por su carácter no patrimonial o
económico, ajena aquélla, lamentablemente, a lo que es realmente el desenvol-
vimiento de unas auténticas relaciones industriales.

Tras la lectura de este libro no es difícil llegar a la conclusión de que se
trata de una de las publicaciones más serias en el ámbito de la literatura jurí-
dica en general, y en el de la iuslaboralista en particular. No es para mí tarear
grata la de recencionar libros pero, ante éste, lo he considerado casi un deber
intelectual porque merece la pena su difusión y conocimiento entre los especia^
listas de la teoría y la práctica sindical.

JOSÉ CABRERA BAZÁN

ALLENSPACH, Heinz: El horario flexible. Oficina Internacional de Trabajo.
Ginebra, 1975.

La revolución técnica y, la mejora en los métodos de trabajo, condujeron?
fatalmente a una excesiva racionalización que buscaba únicamente el aumeri--
to de la producción, despreciando el aspecto humano del trabajo.
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Por otra parte, las reivindicaciones obreras se centraron eri aumento de;
salarios, disminución de jornada, descanso, etc., con lo cual se conservaba
mejor la energía física, pero se continuaba manteniendo la deshumanización?
de la tarea y la despersonalización del trabajo, con la consiguiente aliena'
ción del trabajador.

Todo ello condujo a una tendencia, que el profesor Pérez Botija eri su
discurso de ingreso en la Academia de Jurisprudencia y Legislación califica
de «humanismo laboral».

Sociólogos y fisiólogos, se especializaron en la materia para diagnosticar
el fenómeno y, los laboralistas trataron de despertar la imaginación de los env
presarios en la búsqueda de nuevas fórmulas, que no afectaran negativamente
al rendimiento o producción, objetivo fundamental de la organización def
trabajo en la Empresa capitalista o neocapitalista.

En el año 1967, la Empresa Bó'lkow (Messerschmitt) de Ottobrunn, en la
República Federal Alemana, introdujo por primera vez una de estas nuevas-
formas de trabajo, la llamada «horario flexible», para una fracción impor--
tante de su personal. Pero como destaca Heinz Allenspach, en la obra que
comentamos, esto no quiere decir que antes no existieran algunas experien^
cías aisladas, pero sin la repercusión de la citada, que se destaca como ls"
iniciación, meditada y consciente, de esta nueva experiencia, que había de
ser objeto de animadas discusiones entre los expertos en cuestiones de per̂ -
sonal y en organización científica del trabajo.

La Organización Internacional del Trabajo, no podía permanecer índife'
rente a esta cuestión y ha publicado una puequeña obra divulgadora def
tema, expuesto con extremada sencillez por Heinz Allenspach y, con ejem<
píos prácticos de las distintas variables observadas en su aplicación práctica-
sobre todo en Suiza, cuya experiencia en la materia es la más conocida por
el autor.

Para Allenspach, el horario flexible representa la superación de la admi'
nistración autoritaria de las Empresas por parte de los empresarios. A nuestro"
juicio, esta democratización de la Eempresa ha podido ser un condicionante
de esta novedad del horario flexible, pero creemos que, fundamentalmente,,
ha incidido la humanización del trabajo y una serie de circunstancias de la
vida moderna, como la lejanía de la ubicación de las grandes Empresas, di '
ficultades de tráfico, etc., pero, sobre todo, el convencimiento, por parte del
empresario, de que no sólo no se resiente la productividad, sino que se con'
trola y suprime en gran parte el ausentismo laboral, uno de los grandes
problemas del mundo del trabajo.

La obra consta de una introducción y cinco apartados o capítulos. Tras
exponer la finalidad perseguida por el autor «definir el horario flexible taP
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como se aplica en la actualidad y esbozar luego sus principales aspectos práo
ticos», se delimitan los conceptos mis usuales sobre la rigidez o flexibilidad
•de la disposición del tiempo de trabajo. Así se van dando definiciones sobre
duración efectiva del trabajo, duración reglamentaria o legal, duración re*
munerada, horas extraordinarias contractuales, efe, que van a facilitar la
•comprensión del resto de la exposición.

No cabe duda, que el proceso de erosión del autoritarismo de la Empresa
en materia de fijación del horario ha sido considerable y, de ser fijado éste
unilateralmente por el empresario, se ha ido tendiendo hacia el acuerdo contra
«1 empresario y los trabajadores, pero siempre dentro del marco de la fijación
rígida del tiempo de trabajo.

En cambio, en la disposición variable del tiempo de trabajo, éste puede
ser fijado por el empresario, por el propio trabajador individualmente o por
grupos de trabajadores.

Se señalan como condiciones importantes en el sistema de horario flexible,
«el tiempo en que permanece abierta la Empresa («amplitud» del horario), el
período de presencia obligatoria (tiempo fijo), y los períodos de presencia
opcional (períodos variables o móviles).

Problema que suele plantear el horario flexible es el de una nueva con-
cepción de las horas extraordinarias, ya que debe distinguirse entre horas
«xtraordinarias propiamente dichas, que deben abonarse con recargo, y las
que sólo tienen como finalidad acumular créditos de jornada o compensar
débito de horas de trabajo.

Para mayor comprensión se exponen en esta obra unos meticulosos ejem-
píos de regulación del horario flexible, según los reglamentos de diversas
Empresas suizas de mecanización y electricidad .

Las ventajas e inconvenientes, se analizan desde las dos vertientes de
empresario y trabajador, partiendo de que, para el éxito se exige una acti-
tud mental de colaboración por ambas partes, ya que supone el derrumbe de
muchas estructuras profundamente arraigadas. Entre las ventajas para los
trabajadores se señalan: una mayor libertad de acción, desaparición de los
privilegios de algunas categorías profesionales a las que no se exigía rigidez
de horario, supresión del control de puntualidad, supresión del tiempo que
se regalaba al empresario por iniciarse antes la tarea o terminarse después,
sobre todo en algunos servicios, como los administrativos; adaptación al rit-
mo de vida individual y a sus circunstancias particulares, mejor calidad del
tiempo libre, mejor integración social y mejor ambiente de trabajo.

Respecto a las Empresas, sus ventajas suelen reflejarse en un aumento de
la productividad, reducción de la inestabilidad del personal, menor tiempo
muerto y menos horas extraordinarias, menos tiempo para la puesta en mar-
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cha, disminución del ausentísimo de breve duración, asunción por los tra^
bajadores del riesgo de ciertas pérdidas de tiempo y créditos de horas de
trabajo, a remunerar con posterioridad.

Aparte de estas ventajas unilaterales, también se derivan otras para la
comunidad en general, tales como mejora del tráfico de la circulación, al no
coincidir masivamente la entrada y salida del trabajo, reducción de accidentes

• de tráfico al desaparecer el peligroso estado anímico del trabajador, que teme
•el retraso en su horario, mayor facilidad para el trabajo de la mujer casada,
etcétera.

Pero también este horario flexible puede presentar inconvenientes, como,
•el posible estado de frustración para los trabajadores de algunas actividades,
en que no sea posible su aplicación, la pérdida de ciertos beneficios para au-
sentarse brevemente del trabajo, la reintroducción inevitable de los «relojes
de control», y el peligro de una reglamentación poco razonable sobre las
horas extraordinarias.

Para las Empresas, el horario flexible exige una buena organización del
trabajo; la inversión en la adquisición de los aparatos de control de hora-
rios; la apertura de la Empresa por tiempo superior a la jornada con el con-
siguiente gasto de iluminación, calefacción, personal subalterno; posibles di-
ficultades de comunicación con el personal y la confianza en la honestidad y
sentido de responsabilidad del personal.

Los problemas principales, residen en una adecuada organización del tra-
bajo, pues en muchas ocasiones el horario flexible, en los casos de trabajo en
cadena o equipo, exige el acuerdo mayoritario, con el consiguiente sacrificio
de la minoría. Por otra parte, el horario flexible no se adapta a toda clase
de Empresas, ni de puestos, pero cuando se hacen los pertinentes estudios, se
descubre con frecuencia, que las posibilidades son mucho mayores que las
que se suponen generalmente.

Sin embargo, el trabajo por turnos presenta grandes dificultades, ya que
hay que evitar la superposición, es decir, que se corre el riesgo de que en un
momento determinado hubiese dos trabajadores para el mismo puesto. Es
decir, no cabe ese sistema horario cuando los turnos cubren toda la duración
del día, pero sí se pueden establecer cuando existen intervalos horarios entre
cada uno de ellos.

Una de las cuestiones prácticas más delicadas, es el control de las horas
• de trabajo y para ello el autor reproduce algunos de los sistemas prácticos
utilizados por las Empresas suizas.

Finalmente, las condiciones para una eficaz aplicación son principalmente
adaptación a las necesidades, tanto del personal como de la Empresa previo
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estudio minucioso; información al personal de las características del sistemai
y estrecha colaboración del personal, la dirección y los Sindicatos.

La conclusión a que se llega en esta obra es, que hasta ahora el sistema;
ha sido acogido favorablemente en Alemania y Suiza y, se realizan grandes-
progresos en otros países industrializados, teniendo siempre en cuenta, termina
diciendo Allenspach, que «ni el horario flexible, ni los sistemas que lo pre-
cedieron o que todavía se aplican, son la panacea universal. Pero en muchos;-
casos en que es menester satisfacer múltiples exigencias y objetivos, la so-
lución más apropiada puede ser el horario flexible.»

Por nuestra parte, añadiremos que en España existen algunas tímidas ex-
periencias en algunos sectores, y que sería interesante una información de
los sistemas aplicados y su resultado para estímulo de Empresas y trabaja-
dores, como materia a pactar en sus convenios colectivos.

Una nota bibliográfica de libros y artículos de revistas sobre la mate--
ria, completan esta interesante obra.

A. NÚÑEZ-SAMPER

MONLAU, Pedro-Felipe: Elementos de higiene pública o arte de conservar Ice
salud de los pueblos, 3.a edición. (Madrid, Moya y Plaza, 1976), págs. 26-

La publicación a que atañe la presente reseña insiste mucho en las temá--
ticas, siempre de actualidad, relativas a higiene y seguridad en el trabajo,
viviendas miserables, alimentación deficiente, alcoholismo, miseria moral, ex-
cesivas duraciones de las jornadas de trabajo, enfermedades, salarios insufi-
cientes y otras cuestiones que tanto repercuten en la salud y la vida de los'
trabajadores, cuyas máximas, en lo que se refiere a medicina, higiene y se-
gundad en el trabajo aún tienen vigencia.

El autor subraya que las profesiones mecánicas y establecimientos indus-
triales que resulten insalubres, traigan incomodidad o peligro, deben some-
terse a policía especial. La clasificación que Pedro-Felipe Monlau realiza es
la siguiente. Insalubres: que alteran el aire o llenan de emanaciones nocivas,
como son las fábricas donde se experimentan descomposiciones más o menos
activas de materias orgánicas, o los metales venenosos de por sí o por sus~
óxidos. Incómodos: sin dejar de ser más o menos insalubres, causan particu-
lar incomodidad a la vista, al oído o al olfato, de los vecinos, como ias
herrerías, cuchillerías, caldererías, fábricas de cola, jabón, almidón, velas de
sebo, bujías y molinos de chocolate. Peligrosos: porque dejan sentir explo-
sivos, como máquinas de vapor y fábricas de pólvora; o porque exponen ar.
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incendios, como las fábricas en que abundan las materias combustibles, o que
emplean el fuego en gran escala.

Monlau formula la siguiente descripción de la población fabril coetánea r
especial, ignorante en su inmensa mayoría, necesitada, imprevisora, disipada
en su conducta y que en épocas de crisis suele traducir su malestar por el
desorden, la sedición y la anarquía social; exagerada en sus aspiraciones de
fortuna; desea tomar asiento privilegiado en el festín de la vida; plantea re--
sueltamente, con la osadía que infunde el número, los problemas más teme'
rosos y temerarios.

El autor se ocupa de la problemática de la descentralización de la indus^
tria: ¡a enfoca en el sentido de que llevando las grandes manufacturas y los
talleres de alguna consideración a los pueblos rurales, a puntos apartados de
los centros populosos, sería otra medida higiénica de capital importancia;
ensayo de colonias fabriles daría, sin duda, provechosos resultados, puesto que
los obreros no sólo guardan mejor conducta en los pueblos que en las ciu^
dades, sino tanto ellos como sus hijos disfrutan de más cabal salud, habida:
cuenta del ambiente sano del medio rural.
. El folleto contempla, también, otras pertinentes medidas, encaminadas a:
evitar, o en su caso a remediar, los accidentes de trabajo. Los cañones de
paz, como llaman algunos a los motores, producen víctimas e inválidos, lo
mismo que. los cañones rayados, las ametralladoras y demás artillería bélica^

La publicación advierte la conveniencia de fomentar la gran virtud de la
previsión, estableciendo Cajas de Ahorro, no para que los obre-ros constituí
yan capitales, sino para que contraigan el hábito de prever, de ahorrar, de
pensar en el tiempo venidero, de no malgastar en la taberna o el juego lo
que tanto necesitan para atender sus necesidades, pues no olvidemos que el
autor fue el precursor de «la peor contaminación es la miseria», frase reite^
radamente expresada.

Se ocupa, detenidamente, de las sociedades de socorros mutuos, abogando-
por el establecimiento de las siguientes modalidades: mutualidades de soco'
rros en caso de enfermedad del trabajador o de su imposibilitación para tra'
bajar; sociedades cooperativas que estima pretenden dar al fecundo principio
de la asociación aplicación que resulta, quizá, demasiado vasta, toda vez que
se extiende al crédito popular, al consumo alimenticio, a la producción indus-
trial, etc. En resumen, concluye el autor, «para que medre y prospere toda
sociedad obrera, se necesita suma de virtudes muy superior a la suma de Ios-
capitales».

Como final crítico señalemos que no nos extraña que Monlau, que ya
había publicado años antes la importante obra titulada Remedios del paupe^
rismo, escribiera la que critica la recensión que concluimos, de sugerente
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materia de higiene, medicina y seguridad en el trabajo, puesto que el autotv
miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, forma parte
de la esplendorosa pléyade de la sociología española decimonónica en la que
militan tan brillantes personalidades coetáneas: Concepción Arenal, Patricio
de Azcárate, Balmes, Colmeiro, Nicomedes-Pastor Díaz, Donoso, García Bar-
zanallana, Garrido, Latorre, Lorenzo de Figueroa, Mora, Muns, Nocedal;
José de Olózaga, Luis María Pastor, Pérez de Molina, Pérez Pujol, Luis Pidal
y Mon, Piernas y Sagra.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO: Generación de empleo productivo
y crecimiento económico. El caso de la República Dominicana. Gine-
bra, 1975, págs. 313.

En la actual edición objeto de análisis, queda plasmado el exhaustivo in-
forme que, sobre la política de empleo y desarrollo económico en la Repú-
blica Dominicana, realiza una misión Interorganismos por encargo de la Ofi-
cina Internacional del Trabajo y a petición de las autoridades del citado
país centroamericano.

La obra en cuestión, editada por dicho Organismo Internacional, está con-
tenida en un volumen de 313 páginas, divididas en cinco partes y, en uní
serie de anexos finales que figuran insertos en la quinta y última división
que integra este complejo estudio.

Se inicia la exposición con un prefacio, que presenta a los componentes
de la misión, así como a los funcionarios dominicanos colaboradores y Orga-
nizaciones de empresarios y trabajadores, para finalmente ocuparse del man-
dato-que este grupo tenía encomendado. Le sigue, en cuanto a orden ex-
positivo, un resumen y diversas recomendaciones sobre distintas medidas que
en política de empleo han de llevarse a cabo en la República Dominicana.

Asimismo, diremos que en este informe, la misión, y es su criterio, ex-
pone la forma en que trató no sólo de medir las relaciones cuantitativas entre
la variable del crecimiento y la del empleo sino también de analizar la in-
fluencia en esas relaciones de los factores que determinan la oferta y la de-
manda de mano de obra {distribución del ingreso; precio de los factores;
crecimiento de la fuerza de trabajo; existencia de reservas de mano de obra
desocupada; éxodo rural, etc.). Partiendo de estos supuestos, la misión for-
mula una serie de medidas coordinadas para mantener el rápido crecimiento
económico, elevar los ingresos de los agricultores, cambiar la composición del
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producto nacional a favor de las actividades con densidad de trabajo, utili'
zar técnicas con empleo intensivo de mano de obra, adaptar cualitativa y
cuantitativamente la educación a las necesidades de mano de obra y ayudar
a los pequeños produc ores urbanos del sector «informal».

Entrando ya en el contenido propiamente dicho de la obra, abordaremos
en su parte primera temas referentes al desempleo y la pobreza en su co-
yuntura actual. En primer lugar se examinan detalladamente los resultados:
de una encuesta sobre el empleo urbano y de una tipología del empleo rural
realizadas por la misión con el fin de determinar la magnitud y característi-
cas de los problemas ocupacionales de la República Dominicana en la hora
presente, y con el de describir al menos cualitativa, si no cuantitativamente,,
la estructura de su mercado de empleo.

En cuanto a la situación de desempleo que prevalece en la República;
Dominicana, diremos que se traduce en una distribución del ingreso muy des-
favorable para la mayoría de la población.

Hay que anotar la estrecha relación entre la pobreza y las condiciones-
heterogéneas de empleo existentes en el país, cabiendo señalar que sería un
error asociar la pobreza y la inseguridad económica, exclusivamente con el
desempleo abierto.

Finalmente, y dentro de esta primera parte, se analiza la evolución del
crecimiento y el empleo durante el período 1969-1973, en el que la Repú-
blica Dominicana ha crecido a una tasa acelerada y constante.

El examen de los factores principales que determinan la oferta de mana
de obra, la demanda de la misma y la distribución de los ingresos, es la
temática que ocupa toda la segunda parte de la obra objeto de estudio.

Respecto al empleo en sus tres sectores básicos: agropecuario, industrial
y de la construcción, ya dentro de la Parte III, diremos que el primero tiene
graves problemas de empleo, que además de afectarle directamente repercuten
sobre el resto de la economía nacional.

En cuanto al sector industrial, se exponen a continuación algunas consi-
deraciones generales respecto al papel que el mismo debe desempeñar en
una economía como la de la República Dominicana. Asimismo, se examinan
la estructura actual y las tendencias recientes de la industria, dándose espe-
cial importancia a su nexo con la creación de empleos, analizándose, final-
mente, los elementos determinantes que explican el comportamiento reciente
de la industria, y entre ellos, de manera especial, las políticas del sector pú-
blico.

Como último exponente diremos que, el análisis realizado en el sector de
la construción lleva a dos conclusiones: que debería procederse a un tras-
paso de los gastos públicos dedicados a construción de nueva infraestructura
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hacia la conservación y mejora de la infraestructura social ya existente, y
<jue en la construcción se pueden utilizar en mayor medida técnicas de gran
densidad de mano de obra.

Se pone punto final a este complejo informe, abordando los aspectos ins-
titucionales del funcionamiento del mercado de trabajo y sus posibles reper-
cusiones sobre el nivel de empleo, examinando los diversos aspectos del sec-
tor de la educación relacionados principalmente con el empleo, y en su últi-
ma fase expositiva, con diversas recomendaciones para mejorar las estadís-
ticas sobre empleo, estimación del desarrollo turístico y el empleo generado
por el mismo, así como la problemática actual del sistema educativo domi-
nicano.

MANUEL BARBERO DE LA CUESTA

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: Informe sobre la situación social
en el mundo, 1974, Nueva York, ONU, 1975; 600 págs.

Desde el año 1952, la Organización de las Naciones Unidas viene publi-
cando estos periódicos e importantes informes sobre la situación social en el
mundo. La periodicidad actual es cuadrienal, lo que se ha dispuesto con objeto
de que coincidan con las sesiones de la Comisión de Desarrollo Social. Estos
informes son trabajos complementarios de los que, en torno a la información
y al análisis de la situación económica realiza, anualmente, el ((Estudio Econó-
mico Mundial». No obstante, debe advertirse que también aquellos informes
de la ONU examinan importantes aspectos económicos del desarrollo.

Las facetas demográficas, como elementos básicos de la situación social, se
concretan, principalmente, en los extremos siguientes: la población mundial
crece al ritmo del 1,9 por 100, aproximadamente; las tasas brutas de natalidad
disminuyen, ligeramente, en todas las partes, y entre 1960 y 1970 el prome-
dio mundial descendió del 33 por 1.000 al 32 por 1.000; las tasas brutas de
mortalidad también disminuyen, estimándose el promedio actual en el 13 por
1.000, aproximadamente.

En cuanto al empleo y al fenómeno del paro involuntario, se advierte que
a medida que declinó el ritmo del progreso, en los países industriales, hacia
el año 1970, el desempleo aumentó ampliamente. Empeora en 1974, con mo-
tivo de la crisis energética. El Programa Mundial del Empleo, de la Oficina
Internacional del Trabajo, confirma que las políticas económicas se orientan
hacia el empleo como objetivo explícito del crecimiento del desarrollo.

También se dedica especial atención a la organización de los servicios mé-
dicos. Se entiende que el sistema tradicional de distribución de los servicios
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^médicos en los países desarrollados, en realidad no ha podido servir de mó-
ldelo en las naciones en desarrollo. Todo intento de crear buen sistema de ser-
vicios médicos de alcance general, exigirá significativo aumento en el número
•-de médicos, enfermeras, personal paramédico, etc. En las naciones en des-
arrollo, lo más corriente es que los sistemas de seguros privados y públicos
.sólo protejan, paradójicamente, a colectivo selecto, y raras veces abarca hasta
las personas económicamente débiles.

La variable, hoy tan en boga en la sociología empírica, del análisis cuantita-
tivo de la actividad femenina en el conjunto de la actividad total del país
se estudia del siguiente modo. En el año 1970, la tasa bruta de la participa-

.ción de la mujer en la mano de obra arroja, en relación con el total de la
población activa, los promedios porcentuales que se especifican: promedio
mundial, 34; en las regiones de África, América del Sur {zona tropical), Amé-
rica Central, Caribe, Asia Oriental, Asia Meridional, Melanesia, Polinesia y
Micronesia, 32; Europa, América del Norte, América del Sur (zona templada),
TU. R. S. S., Japón, Australia y Nueva Zelanda, 38; África, 31; Asia Orien-
tal, 39; Asia Meridional, 30; Asia Occidental, 8; Oceanía, 30; América La-
tina y Caribe, 20; América del Norte, 34; Europa Occidental, 31; Europa
Oriental, 41; U. R. S. S., 50.

Los ancianos, el bienestar de quienes han dejado lo mejor de su vida en
actividad constante a favor de la comunidad de que forman parte, es cues-
tión asimismo prioritaria en el mundo de signo social en que vivimos. El en-
foque de la problemática, siempre acusada, que la tercera edad representa en
la sociedad actual, se hace, en el libro, a través de las características siguien-
tes: la desintegración de los estilos de vida y de las organizaciones sociales
tradicionales, incluidas las relaciones de la familia extensa, crea, por supuesto,
problemas especiales a las personas de cierta edad. La seguridad social y las
pensiones de vejez son, en creciente número de países, de general vigencia.
Además se vienen actualizando en función de los costes de vida.

Se reseñan las claras recomendaciones que de forma tajante se propugnan y
solicitan por la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada en 1974:

— Igualdad y justicia en las relaciones económicas de las naciones.
— Plena soberanía permanente, de cada Estado, sobre sus recursos

naturales y actividades económicas, así como la participación de todos
los países en la solución de los problemas económicos mundiales,
con especial énfasis en favor de las naciones sin litoral y para los
países menos adelantados.

En suma, el Informe sobre la situación social en el mundo, 1^4, responde,
según creemos, al cambio en las preocupaciones de desarrollo, reflejadas en
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la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y en la Estrategias
Internacional del Desarrollo, para el Segundo Decenio de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo: tiene significación de índole más dinámica que estática,
haciéndose hincapié en recientes iniciativas de acción con impacto no sólo en
el ámbito nacional, sino incluso en el internacional.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO

STODIECK, Henrique: Convengao coletiva de tmbalho e outros ensaios. LTR
Editora Ltda. Sao Paulo, 1974; 208 págs.

Como afirma Osnis Regís en su breve introducción a la presente obra,.
Henrique Stodick poseía un espíritu universal. Ante todo, era filósofo. Su
profundo conocimiento de la Sociología y del Derecho aparecen siempre re-
lacionados con los de la Filosofía.

Asimismo, el canto a las virtudes humanas, que de su persona hace Mozart
Víctor Russomano, nos pone de manifiesto la innegable talla científica de «la
más fascinante figura de los medios culturales de Santa Caterina», como ad--
mirativamente le llamaba su entrañable y viejo amigo.

Diremos también, que Henrique Stodick fue uno de los pioneros del
Derecho del trabajo en Brasil. Procedente del mundo de la Sociología y dé-
la Filosofía, penetró en esta rama de la Ciencia jurídica a través de esas dos
puertas del saber humano. Tendió, constante y fundamentalmente, a tesis"
sociológicas, filosóficas y pedagógicas, visualizando a través de ese triple pris-
ma el Derecho, y, por ende, específicamente, el Derecho del trabajo. En este
campo, uno de sus mejores ensayos es el que aparece en el capítulo XV con
el nombre de «Convenios colectivos de trabajo» y que acertadamente sirve
de título a ésta su obra postuma.

En cuanto al orden expositivo de la obra, que consta de 208 págs., divi-
didas en XVIII capítulos, el autor comienza desarrollando la interpretación
sociológica de la /escuela, afirmando que para ser entendido con exactitud el
sentido de la misma, la Sociología debe basarse en las enseñanzas que la
Psicología proporciona al niño, aseverando que el principio básico establecido
por esta ciencia es, sin duda, el que muestra las diferencias existentes entre
niño y adulto, siendo el estudio sociológico de las manifestaciones mentales
lo que confirma esta verdad.

Realiza una somera perspectiva ya en el segundo capítulo, de algunas ideas
fundamentales de Bergson sobre lo social, referidas al arte, la moral o la re-
ligión, concluyendo con que el pensamiento Bergsoniano renovó a la socio-
logía bajo un fuerte impulso, acentuando, por lo tanto, la influencia que ei
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individuo ejerce sobre la sociedad y, por consiguiente, la psicología sobre la
sociología.

Referente a las perspectivas del Derecho social, título del capítulo III, nos
habla de la formación del mismo, de la Carta Atlántica y de la libertad del
asociado, sin olvidar temas como el absentismo laboral, el salario, seguros so-
cíales y las Magistraturas de Trabajo.

A continuación, nos hace un planteamiento de los ideales jurídicos, que hart
de adornar a todo buen jurista durante su andadura profesional, para termi-
nar diciendo que «se ha de tener presente, cada vez con mayor intensidad,
ei ideal del Derecho moderno, que pretende dejar de ser rutinario y tradicio-
nalista para someterse a una orientación teleológica, moldeada por el espíritu
humano, con la intención de crear un mundo mejor».

Aborda en un siguiente capítulo, los problemas de la Filosofía del Derecho,
distinguiendo esencialmente dos de ellos: el referente al «conocimiento de lo
jurídico» y el concerniente a la «apreciación de lo justo», afirmando que
aunque ambos problemas son independientes, están íntimamente unidos y en-
lazados a los generales de la filosofía.

Los ensayos que más adelante son objeto de estudio por parte del profesor
Stodieck hacen referencia a temas tales como «Aspectos de la sociología ju-
rídica de Gurvitch», «Problemas de planificación a través del Derecho», «Des-
pidos e indemnizaciones», «Código de Hammurabi» y «La problemática de
la sociología política», pasando por «El Derecho y el evolucionismo», «Polos
del Derecho del trabajo», «Los derechos del hombre», su «Reencuentro con
Nietzsche» y el ensayo titulado ((Angustia de un filósofo», con el que pone
punto final a esta interesante edición filosófico-jurídica.

No obstante, y por ser el más interesante de sus capítulos, hemos consi'
derado corriente analizar en último lugar el que hace referencia a los con-
venios colectivos de trabajo, que examinaremos de forma somera, debido a la
complejidad expositiva, destacando las principales directrices en las que se ins-
pira su contenido.

En líneas generales, nos presenta fundamentalmente, un vasto estudio del
Derecho comparado en materia de convenios colectivos, comenzando con el
propio Derecho positivo brasileño, para seguir con el francés y alemán, de los
que diríamos se ocupa exhaustivamente, y finalizar con el inglés, noruego y
estadounidense.

En definitiva, la presente obra constituye un conciso y documentado exa-
men en el que destaca, primordialmente, el predominio de la visión filosófica
sobre cualquier otro planteamiento jurídico o sociológico.

MANUEL BARBERO DE LA CUESTA
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Revista de revistas

E S P A Ñ A

•REVISTA DE TRABAJO

Secretaría General Técnica
del Ministerio

IS'úm. 47, tercer trimestre de 1974-

IFELIPE VÁZQUEZ MATEO: Notas sobre la
integración del trabajador extranjero.

La toma de conciencia del hecho real
de que no cabe integración sin un es»
fuerzo recíproco, por parte del emigran-
Xe y del nacional, la consideramos de
-vital importancia. Pedir sacrificios, cesio-
1 es o tomas de posición unilaterales sólo
contribuirá a incrementar las dificultades
de todo tipo, para los grupos sociales di-
rectamente afectados por el fenómeno mi-
gratorio.

El esfuerzo reciproco que la integración
esencialmente supone, requiere también
extremar la preparación psicológica de la
población de los países de acogida para

.que traten de comprender formas de vida,
pautas de comportamiento y mentalida-
des que por el simple hecho de no coin-
cidir con la propia no han de minusva*
¡orarse, puesto que ello solamente origi-
nará un acrecentamiento de la sensación

tde discriminación en el trabajador extran-
jero, de efectos siempre perjudiciales.

HÉCTOR MARAVALL CASESNOVES : La ce-

sión de mano de obra, el "trabajo tem-
poral" y el empleo.

Se examina el fenómeno de la cesión
de mano de obra dentro de una política
de empleo, evitando en lo posible los
comentarios propiamente jurídicos. Por
otra parte, las empresas que se dedican
al trabajo temporal no entran siempre
dentro del campo de lo inmoral o de lo
delictivo, aunque sus actividades sean
perturbadoras del mercado de trabajo.
Hay países que las permiten, reciente-
mente algunos las autorizan, con severas
reglamentaciones, otros las toleran para
casos muy concretos y limitados de ac-
tividades.

JosEp Picó; Actitudes empresariales de
los gerentes valencianos.

El empresario valenciano es por su
misma génesis un gerente personalista,
autoritario, que mira más el interés par-
ticular de la empresa que su función so-
cial, por tanto su actividad en términos
sociológicos es más una función económi-
ca que un rol social. Nos encontramos
así todavía en la fase que corresponde
a la etapa primitiva del capitalismo. Aho-
ra bien, es verdad que esta definición no
se puede aplicar a todos y en algunos ca-
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sos se observa ya un avance hacia formas
de pensamiento y actuación propias de
un capitalismo más avanzado.

quier particular organización profesional
de trabajadores o de empresarios puede
esgrimirla ante los Tribunales.

Núm. 48, cuarto trimestre de 1974.

JUAN A. SAGARDOY BENGOECHEA: La re*

forma de la empresa.

Se trata de la conferencia pronunciada
en Madrid, en abril de 1975, dentro del
ciclo Hacia una España democrática, y
en ella se distingue entre función y ob-
jetivos de !a empresa. Estimando con res-
pecto a aquélla, en lo que se refiere al
trabajador, puntos claves de la reforma
son: la participación, los convertios y la
admisión del recurso a la huelga.

JOSÉ A. COLAS LEBLANC: LOS convenios

de la OIT y su incorporación al Dere-
cho interno.

Los Convenios Internacionales del Tra-
bajo ratificados por España y publicados
en el Boletín Oficial del Estado, han pa-
sado a ser parte de nuestro ordenamien-
to jurídico vigente.

Su aplicación directa dependerá del
contenido mismo del Convenio. Muchos
de ellos necesitarán una acomodación o
concreción a través de las correspondien-
tes disposiciones legales y administrativas
que los hagan inteligibles y adaptables a
la situación concreta de cada país. La OIT
en la mayoría de los convenios deja a la
legislación nacional la fijación de normas
concretas.

Por último, existen disposiciones tan
concretas y claras en algunos Convenios
Internacionales del Trabajo que su apli-
cación se considera automática en el De-
recho interno y, por tanto, no necesitan
ninguna disposición posterior que las des-
arrolle o interprete. En estos casos cual-

DlMlTRi WEISS : Democracia sindical y
Derecho colectivo de trabajo: el coser
italiano.

Se expone la experiencia italiana, con'
trastándola en parte con las modalidades
francesas e inglesas.

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL

Núm. 123, julio-septiembre de 1976.

JOSÉ PÉREZ LEÑERO : Notos sobre la nue/
va ley de Relaciones laborales.

Se exponen como tesis: primera, cómo
dentro de la llamada técnica económica
liberal clásica se puede vender de hecho-
una falsa filosofía, además de unos valo-
res y actitudes antisociales e insolidariosjr
segunda, cómo es posible contraponerle,
con el mismo rigor y metodología técni-
cos, otra mucho más humana, mucho más"
social, mucho más solidaria.

JACQUES SOMMET: Niveles de encuentro
entre cristianos y marxistas en Francia,

Se exponen como tales: el Movimiento
obrero en torno a la cuestión del Partido
Comunista; una cierta corriente intelec-
tual; tendencias «izquierdistas» y «freu-
do-marxistas» ; un socialismo cristiano con
referencia marxista y los grupos «cristia-"
nos marxistas».

FRANCISCO JAVIER ALONSO TORRENS : Maf-

ginación social de la tercera edad en
España. I. La situación de los an^
danos.

El problema de los ancianos, desde una
perspectiva sociológica, y en cuanto pro-
blema social que es, resume y refleja la
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amplia gama de la conflictiva panorámica
social nacida de una sociedad basada en
1a rentabilidad de las personas y que ne'
cesariamente engendra desigualdades e in'
cluso marginaciones de sectores y grupos
tremendamente graves.

La situación y los problemas de los an-
cianos en una 'sociedad como la nuestra
no pueden entenderse más que con refe-
-rencia a las estructuras económicas y so-
cíales dominantes. En realidad, es uno
de los reflejos más patentes de los es-
tragos que nuestro tipo de sociedad ca-
pitalista produce. Este es el punto de
partida y el marco de referencia e inteli'
gencia de lo que es la problemática social
¿de los ancianos en nuestro país.

^UAN Luis RECIO ADRADOS : Evolución de
la identidad en la sociedad tecnoctáti-
ca. II. La religión organizada.

En la primera parte del trabajo se
trata de desarrollar y verificar dos hipó-
lesis en relación con el sistema global
isocial: i) La crisis de identidad de la
personalidad y de los grupos en la socie-
dad tecnocrática puede concebirse como
escasez de eficacia causal, de autonomía
•e iniciativas, de cooperación y totalidad
psíquica, i) La identidad tecnocrática está
experimentando un proceso de resociali-
zación, caracterizado por la aparición de
estructuras de tipo comunitario que la
sustentan y que se van abriendo paso a
todos los niveles de la estructura social.

En la segunda y tercera parte se estu-
dia, como caso ilustrativo, la alineación
y movimiento resocializador en la religión
-organizada, forma singular de agrupación
y pertenencia.

rígida a transformar profundamente la
situación presente, sino, más bien, una
ideología, cuya finalidad es adaptar el
orden existente a las nuevas circunstan-
cias. Desde esta misma perspectiva,
creemos hay que ver el proceso de mo-
dernización de curso dentro de los ins-
titutos religiosos.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Madrid

Año XXV, núm. 3, mayo-junio 1976.

JOSÉ IGNACIO GARCÍA NINET: La pensión

de orfandad en el Régimen General de
la Seguridad Social.

El estudio se limita al examen de la
pensión de orfandad prevista en el ca-
pítulo IX del vigente Texto refundido
de la ley General de la Seguridad Social,
dada la complejidad que su sola proble-
mática encierra y, para ello, se procede
de modo sistemático en la exposición y
análisis de los distintos momentos por
los que atraviesa dicha pensión desde su
origen a su extinción y responsabilidad.
No obstante, se excluye de considerar la
exposición de las distintas teorías acerca
de la naturaleza jurídica del derecho de
los beneficiarios a protección por muerte
y supervivencia, por estimar que escapa
de la parcelación con que. se opera en
este estudio, sin perjuicio de entrar en
temas conexos con el mismo, pero sin
ánimo de trazar, en este momento, nue-
vos criterios de consideración.

VALERIANO BAILLO RUIZ: Análisis socio-
lógico de una crisis: la vida en los ins.
Ututos religiosos (II).

MANUEL MOIX MARTÍNEZ: El Estado de

Bienestar,

La modernización conciliar, en conjun- El «Estado de Bienestar» constituye,
lo, no puede considerarse una utopía di- en última instancia, una bendición a me-
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dias. Es evidente que en muchos aspectos
ha fracasado en cumplir sus pretendidos
objetivos y que, cuando ha supuesto un
mejoramiento positivo de la suerte de
muchos individuos, ha sido al precio de
producir una serie de infortunados y

perniciosos efectos colaterales de diversa
índole.

La nocividad de sus efectos negativos"
presta cabalmente un particular interés â
la cuestión de las perspectivas de este*
tipo de Estado en un futuro más o menos''
próximo.—JULIÁN CARRASCO BELINCHÓN,

A L E M A N I A

RECHT DER ARBEÍT

Enero-febrero 1976.

Constituye esta entrega de la revista
un número extraordinario dedicado a Wil-
helm Herschel con ocasión de su octo-
gésimo aniversario. Del total de artículos
destaca una clara preferencia por los te-
mas de Derecho colectivo y, dentro de
éste, por los que más directamente sur-
gen de la representación y participación
de los trabajadores en la Empresa. Como
rasgo general de todas estas contribucio-
nes hay que señalar, sin embargo, una
evidente inclinación por planteamientos
casi exclusivamente exegéticos de las nor-
mas vigentes, una falta de vocación por
la crítica de fondo de tales normas y la
presentación de posibles modelos o solu-
ciones alternativas.

Fritz Auffarth abre esta serie de ar-
tículos: «Sobre el significado de los de-
rechos de participación del Consejo de
Empresa en la ley de 1972 para una co-
gestión paritaria de los trabajadores a
nivel de Empresa». Se trata de una con-
tribución al tema de la conexión que se
produce entre las instituciones de co-
gestión y las existentes en el marco de la
BetriebsverfassungsgesetZ; para algunos
autores, las interferencias observables en-
tre el derecho de participación del Con-
sejo de Empresa y la cogestión institu-

cionalizada en el Consejo de Vigilancia-*
conducen a una «superparidad», esto es,
a un desequilibrio de la paridad en favor
de la representación y de los intereses
de los trabajadores, desequilibrio de du-
dosa constitucionalidad. En contra de esta
opinión, el autor ofrece y razona una in-
terpretación distinta, sobre la base de no"
considerar lícita una mera considerador?
cuantitativa de las posibilidades de in-
fluencia de los trabajadores a nivel de"
Centro de trabajo y a nivel de Empresa.

Wilhelm Dütz reflexiona «Sobre la car-
ga de la prueba en la protección de la
tendencia», contemplando un aspecto muy
concreto del polémico tema de la correcta
aplicación de la ley de participación en la
Empresa de 1972 en las llamadas «Em-
presas de tendencia», esto es, según de-
termina la propia ley, «aquellas que per-
siguen de modo directo objetivos políti^
eos, confesionales, caritativos, formativos,
científicos o artísticos y aquellas que se"
dedican a la información o a la expresión-
de opiniones». Es sabido que los precep-
tos de la ley de 1972 no se aplican a ta-
les Empresas si ello puede perjudicar las
finalidades que la Empresa persigue; de
ahí la importancia de considerar a uní
Empresa como «de tendencia» y de la
prueba de esa singularidad, que es estu-'
diada aquí en sus diversos aspectos y
consecuencias jurídicas.

«Modificaciones del lado del empresa-
rio y convenios colectivos» es el tema ana-'
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lizado por Otto Kuntze. El autor recorre
de forma casuística las distintas conse-
cuencias que para la pervivencia de las
obligaciones derivadas de un convenio co-
lectivo vigente se producen en ios su-
puestos de alteraciones de la parte patro-
nal; sobre la base de la distinción entre
acuerdos de establecimiento, convenios co-
lectivos y convenios de Empresa, ofrece
las soluciones válidas a su juicio en los
casos de muerte del empresario o extin-
ción de la sociedad, transmisión de la
Empresa, pérdida de la capacidad conven-
cional, disolución de la Asociación patro-
nal firmante, exclusión del empresario de
la Asociación y otras semejantes. El ar-
tículo termina con una exposición de las
normas emitidas por la Comisión de la
Comunidad Econcmíca Europea en 1974
para ¡a armonización del Derecho de los
Estados miembros sobre garantía de los
derechos de los trabajadores en el caso de
fusiones, transmisiones y uniones de Em-
presas.

La contribución de Manfred Lowisch
plantea y desarrolla otro problema con-
creto de la aplicación de la legislación
sobre participación de los trabajadores en
la Empresa: Centro de trabajo único y
pluralidad de Empresas. La cuestión a
resolver es la de si varias Empresas
autónomas pueden constituir un centro
de trabajo unitario a los efectos de las
instituciones de participación; dicho en
otros términos: sí en este caso habría
que elegir un único Consejo de Empresa
o tantos como Empresas participan en
la creación de ese centro. Tras exponer
la posición de la jurisprudencia (contra-
dictoria en más de un aspecto de la
cuestión) y de la doctrina (favorable a la
admisión de Consejo de Empresa unita-
rio, siempre que las Empresas lleven a
cabo un contrato de sociedad civil que
garantice la unidad de dirección), el au-
tor da a conocer su propia posición, fa-
vorable también a la admisión del Con-
sejo de Empresa unitario e insistiendo en

la necesidad de que el centro de trabaje
sea dirigido unitariamente, a través de
la formación de una «voluntad empresa'
nal» común.

Peter G. Meisel estudia el tema de
¡a Política en la Empresa. En una pri-
mera parte analiza y comenta la prohi^
bidón —contenida en el artículo 74 de !a
BetriebsverfassungsgesetZ de 1972— de la-
actividad política del empresario y de}
Consejo de Empresa. Aceptando que el-
fundamento de tal prohibición es la exi-
gencia de la «paz en la Empresa» y que
constituye un presupuesto de la colabo-
ración entre el empresario y las institu-
ciones de participación, expone la ex-
tensión que a su juicio debe tener taf
prohibición, analizándola desde el punto1

de vista personal y material. En un se--
gundo apartado, plantea el problema de
la admisibilidad de la actividad política
de los trabajadores aisladamente consi'
derados; la libertad de expresión garan-
tizada por la Constitución no puede venir
limitada por la relación de trabajo, siem^
pre que e! trabajador actúe en el ámbito
de la ley no lesione los derechos de
un tercero (en este caso, los derechos-
del empresario). La última parte del tra,
bajo se dedica a estudiar los efectos ju-
rídicos de una posible contravención a
la prohibición legal por parte del em-
presario, del Consejo de Empresa o de
un trabajador y los medios jurídicos a
emplear para hacer efectiva la previsión-
legal.

El artículo de Gerhard Miiller, Mandü'-
lo de consejero de Empresa y delegado'
sindical, estudia el caso, bastante frecuen-
te, de los trdabajadores miembros del
Consejo de Empresa, que son al mismo
tiempo delegados sindicales en la Empre^
sa: el ejercicio simultáneo de ambos»
mandatos podría dar lugar a situaciones
conflictivas. La Betriebsverfassungsgeset£.
de 1972 establece que los trabajadores
que cumplen funciones de representación-
en el marco de la ley no pueden ver
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limitada su actividad sindical por esa ra-
íón; de otra parte, la misma ley confía
al empresario y al Consejo de Empresa
la misión de garantizar la actividad sin-
dical de los trabajadores, sin que ello
suponga discriminación alguna en el mar'
co de la relación laboral. La conclusión a
la que llega el autor es la de que ambos
mandatos no son incompatibles en prin-
cipio; si en algún caso surgiese una con-
tradicción insalvable entre la función de
miembro del Consejo de Empresa y dele-
gado del Sindicato, es el primero el que
debe prevalecer.

Wilhelm Reuss aborda otro tema po-
lémico y difícil: Sometimiento de la ju-
risprudencia a la concreción pactada de
.conceptos abstractos. Se trata de un es-
tudio sobre los límites de la revisibili.
dad judicial de los actos originados en el
ejercicio de la autonomía colectiva, lo
que, en definitiva, no es más que una
manifestación de un problema mucho más
general: la relación entre el «Derecho
de los jueces» y la autonomía colectiva.
Partiendo de una conocida sentencia del
Tribunal Federal de Trabajo de 1971, la
•cuestión se centra en saber: a) si la
«proporcionalidad» y el «bien común»
son presupuestos de juridicidad de ac-
tuaciones colectivas, en especial del con-
tenido de los convenios colectivos y de
los medios de presión o apoyo a reivin-
dicaciones colectivas, y b) a quién co-
rresponde decidir de modo concluyeme
sobre el contenido de la «proporciona-
lidad» y del «bien común». Tras exponer
los principios esenciales en la materia
contenidos en la citada sentencia del
Tribunal Federal de Trabajo (que supo-
nen una concepción amplia de las facul-
tades de revisión judicial de tales reglas,
convenidas colectivamente), el autor ex-
pone y fundamenta su propia posición,
la concreción de conceptos tales como
«medios de presión o apoyo a reivindi-
caciones colectivas», «deber de paz»,
«proporcionalidad» o «bien común», se

sitúa con toda legitimidad entre las fa-
cultades de las partes colectivas y tal
concreción debe ser respetada y aplicada
por los tribunales. La actuación de los
organismos estatales en este campo viene
determinada por el principio de subsidia-
riedad, y ello se refiere tanto a la le-
gislación como a la actuación judicial.

Sobre la remuneración del Consejo de
Empresa es el título del artículo de
Bernd Rüthers. De una parte, el man-
dato de consejero de Empresa es gratuito,
pero de otra, el trabajador no puede
resultar perjudicado económicamente co-
mo consecuencia del ejercicio de ese
cargo. La cuestión se plantea más agu-
damente en el caso de los consejeros
que, liberados totalmente de su obliga-
ción laboral y ejerciendo el cargo duran-
te varios mandatos consecutivos, siguen
siendo remunerados en las cuantías de-
terminadas en el inicio de su primer
mandato, lo que supone un perjuicio en
comparación con los trabajadores de su
misma categoría y antigüedad. El estu-
dio se centra en un caso real de una gran
Empresa, en la que el presidente y el
vicepresidente del Consejo central de la
misma perciben trece pagas anuales —ade-
más de su retribución normal— como
compensación de la «congelación» de su
avance profesional a causa de un ejercicio
prolongado en el cargo. El autor estima
que tal retribución extraordinaria es con-
traria a la ley y expone las posibles san-
ciones a aplicar como consecuencia de
ello.

Alfred Sollner presenta una contribu-
ción a un tema que también continúa
siendo polémico en la doctrina alemana:
La representación del personal de los
servicios públicos, en el campo de ten'
sión entre el deber de protecián social y
la responsabilidad democrática del Go-
biemo. Así como en la esfera de la eco-
nomía privada, se acepta que el Consejo
de Empresa se mueve en un campo de
tensión en el que actúan intereses, fuer-
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".zas y objetivos contradictorios (del em-
"presarlo, de los trabajadores, del Sindi'
-cato) por algún autor se ha afirmado que
• en el caso del servicio público esa ten-
sión desaparece, al no existir la oposi-
ción capital-trabajo. Para el autor, por
el contrario, sigue existiendo un campo
«le contradicción y de tensiones, si bien
los polos de esa situación contradicto-
ria son distintos a los identificables en
-el campo de la Empresa privada: la
tensión se produce aquí entre el deber

•de protección social a actuar por el órga-
no de representación del personal y la
responsabilidad del Gobierno ante el Par-
lamento. Con ello se plantea una cues-
tión que desborda ampliamente el marco
del Derecho del Trabajo: en qué medi-
da puede realizarse la participación del
personal del servicio público en la for-
mación de las decisiones de la adminis-
tración sin que !a responsabilidad del
Gobierno ante el Parlamento quede li-
mitada o, incluso, suprimida totalmente.

Herbert Wiedemann, en su artículo
'Capacidad convencional e independen'
¡cia, analiza la exigencia de independen-
cia de las partes del convenio colectivo
(independencia respecto de la otra parte
y respecto de otros poderes sociales o
políticos) y las consecuencias jurídicas
de una situación probada de dependen-
cia. Es claro que tal exigencia se basa
•en la misma esencia del convenio, que
presupone un proceso contradictorio y,
por lo tanto, la existencia de dos titu-
lares de intereses diferentes y sin inter-
ferencias. A través de un estudio casuís-
tico de las posibles situaciones de cone-
xión entre las dos partes del convenio
(conexiones personales, financieras, orga-
nizativas) se llega a una concreción cohe-
rente del verdadero significado del prin-
cipio de independencia; dos puntos son
•estudiados con especial atención: la afi-
liación sindical de trabajadores de direc-
ción y el caso de las Empresas en las
«que funcionan instituciones de cogestión.

Sobre la Admisibilidad de convenics
colectivos en materia de protección de la
actividad de los delegados sindícales, es-
cribe Otfried Wlotzke. Parece ser prác.
tica frecuente en la negociación colectiva
alemana la inclusión de cláusulas sobre
esta materia; parte de la doctrina ha
opinado que tales normas violan el prin-
cipio constitucional de independencia de
una parte del convenio colectivo respecto
de la otra. Para el autor, por el contra-
rio, la inclusión de tal sistema de pro-
tección en la negociación colectiva es
perfectamente compatible con tal prin-
cipio y con las normas sobre participación
de los trabajadores en la Empresa.

Gerhard Boldt presenta un informe so-
bre la Evolución y situación actual de la
cuestión de la cogestión en Suiza. Co-
mienza con una puntualización del tér-
mino tal como se entiende en el citado
país y con una breve referencia histó-
rica de las distintas experiencias que se
han producido a lo largo del tiempo. El
grueso del artículo se dedica a la expo-
sición y comentario de las más recientes
iniciativas que tratan de consolidar y ex-
tender las previsiones constitucionales en
la materia: propuesta conjunta de las
Centrales sindicales, contraproyecto del
Consejo Federal, proyecto de la Asam-
blea Nacional. Esta última ha decidido
someter a consulta popular el proyecto
de los sindicatos y el elaborado por la
propia Asamblea, con la recomendación
de rechazar el primero y aceptar el se-
gundo; tal consulta, prevista para cele-
brarse en 1976, no parece ser de previ-
sión fácil en cuanto a sus resultados a
la hora de redactarse el artículo.

El primero de los artículos dedicados a
temas de Derecho individual es el de
Peter Hanau: ¿Jubilación forzosa del
trabajador a los 65 años? Aunque la
doctrina consolidada por la jurispruden-
cia del Tribunal Federal de Trabajo es
la de que el trabajador, al llegar a los
65 años, tiene derecho a la continuación
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de su relación, laboral, una decisión re'
cíente admite que en un acuerdo de Em-
presa se puede decidir una jubilación
forzosa, siempre que exista una presta-
ción de jubilación a cargo de la Empre-
sa: en caso de que ésta no exista, el
despido del trabajador iría en contra de
las previsiones de la ley de protección
contra el despido. Tras reflexionar que
la capacidad de trabajo y rendimiento
de los ancianos no tiene por qué des-
aparecer a los 65 años y que, en todo
caso, no existe una regla genera!, señala
cómo una prescripción general sobre ju-
bilación forzosa a una determinada edad
podría ir contra el principio de la li-
bertad de trabajo reconocido en la Cons-
titución, punto éste que no ha sido abor-
dado por e! Tribunal Federal de Traba-
jo, pero sí por el Tribunal Constitucio-
nal y los Tribunales administrativos.
Como conclusión se admite, siguiendo
!a línea trazada por la citada decisión
jurisprudencial, un acuerdo de jubilación
forzosa siempre que exista una adecuada
protección a través del reconocimiento de
una pensión a cargo de la Empresa; el
autor, sin embargo, piensa que esa pen-
sión ha de compensar suficientemente la
diferencia entre las rentas de trabajo y
!a pensión pagada por la Seguridad social.

Reinhard Richardi estudia los proble-
mas de la Transmisión de relaciones la^
borales por ejecución forzosa en el mar'
co de la quiebra. Como principio gene-
ral, se establece la aplicación al caso del
artículo 61} del Código civil, según el
cual el adquirente de la Empresa se sub-
roga en los derechos y obligaciones del
anterior empresario. Tal aplicación, sin
embargo, encuentra importantes limita-
ciones en el caso de adjudicación de los
bienes inmuebles de la Empresa median-
te !a subasta que sigue a la ejecución.

E! artículo de Giinther Trieschmann,
La renuncia del trabajador a derechos no
renunciables, parte de una serie de ca-
sos concretos previstos en !a legislación

para plantear la cuestión de fondo: cuál?
es la extensión real de la protección le-
gal en estos casos o, en otros términos,
hasta qué punto el mismo trabajador está;
obligado a hacer valer esos derechos que
la ley establece como no renunciables. El
autor profundiza en el concepto de irre-
nunciabiüdad, presenta la distinción po-
sible entre derechos actuales y derechos-
futuros y analiza la naturaleza jurídica
de los derechos irrenunciables, para con-
cluir estableciendo la nulidad de la re-
nuncia, aplicable incluso a los casos en
!cs que la relación de trabajo se haya
extinguido, puesto que ello no modifica
la esencia de la irrenunciabilidad.

A un nivel doctrinal mucho más ge--
neral se sitúa la contribución de Kurt
Ballerstedt: Problemas de una dogmáti*
ca del Derecho del Trabajo. Frente a los
que piensan que una dogmática del De-
recho del Trabajo cumple una función-
ideológica, de enmascaramiento de loŝ
problemas de fondo de las relaciones de-
trabajo, el autor defiende el importante
papel que puede jugar en el marco de
la «función social del Derecho», concre-
tamente en ía consolidación de unas re-
laciones laborales más humanas. Esta po^
sicicn es desarrollada luego en dos pla-
nos concretos r el concepto de la depen-
dencia en el contrato de trabajo y el De-
recho de conflictos colectivos. En el pri- •
mero, el análisis se detiene especialmen-
te en el concepto de trabajador, la di-
mensión o personal» del contrato de tra-
bajo y la diferencia entre los conceptos
de centro de trabajo, y Empresa. En el
segundo, se abordan temas muy maneja-
dos en la doctrina alemana, como los de;
"adecuación social», «proporcionalidad»,
«igualdad de armas» y las relaciones en---
tre conflictos colectivos e instituciones
de cogestión.

También el artículo de Dirk Neumann
Remisiones, plantea un tema general,.
aunque, analizado concretamente en eE
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catr.po de la legislación laboral. Las re-
ferencias que determinadas normas reali-
zan a definiciones o conceptos conteni-
dos en otras normas pueden suponer in-
negables ventajas en una línea de «ra-
cionalización del Derecho», pero en otros
casos hacen surgir graves problemas de
aplicación, dada la diferente finalidad que
cada una de esas normas persigue. La
tesis se demuestra a través del análisis
de algunas remisiones concretas, como
el concepto de «incapacidad no pasajera»,

el de horas extraordinarias o el de exetv
ción fiscal de las indemnizaciones por
despido.

Por último, una simple referencia 3
dos artículos no incluibles en ninguno
de los grupos anteriores: el de Günther
Wiese, Sobre el significado jurídico de
las normas dictadas por las Asociado'
nes para la prevención de accidentes, y
el de Franz Gamillscheg, Unas notas nos'
tálgicas de Derecho del Trabajo francés,
FERMÍN RODRÍGUEZ-SAÑUDO.

F R A N C I A

DROIT SOCIAL

Ndm. i, enero 1974.

Trabajo:

Marcel Pochard: Seguridad en el ew
pleo y cambios industriales. El autor,
sobre la base de partida de que el pro-
blema de la seguridad en el empleo es el
problema número uno para los trabajado-
res, contempla la incidencia que sobre di-
cha seguridad tienen las profundas trans-
formaciones que ha sufrido la economía
francesa en los últimos veinte años;
transformaciones que han originado in-
tensos cambios en el empleo de la mano
de obra, tanto por el trasvase operado
de un sector a otro (la agricultura, por
ejemp'o, ha perdido el 60 por 100 de sus
efectivos, la minería hullera el 50 por
joo, la industria textil el 25 por 100,
etcétera), como por la modificación de la
estructura de las empresas (concentracio-
nes, reestructuraciones, fusiones...), o de
su localización geográfica. Corolario de
todas estas transformaciones es la movi-
lidad, más o menos voluntaria, de los tra-
bajadores. Si a esto se añaden las mo-

dificaciones técnicas que con frecuencia:
comportan, bien la sustitución de traba-
jadores o, en su caso, la necesidad de sur
readaptación profesional, «se comprenderá
—dice el autor— que los trabajadores
puedan tener la impresión de una extre-
ma movilidad de los puestos de trabajo
y, por lo tanto, de una inseguridad per-
manente».

En una segunda parte, Pochard se ex--
tiende sobre el análisis de «los medios
actuales de garantizar la seguridad en el
empleo». El primero de estos medios es-
triba en la protección contra el despido.
Protección ésta que se ha visto acrecen-
tada, sobre todo tras la reforma operada
en la materia por la ley de 1973, cuyas
innovaciones fundamentales (referentes a
¡os despidos individuales), son: a) la ins-
tauración de un expediente previo al
despido; b) la extensión del control judi-
cial, y c) extensión igualmente de las
sanciones derivadas de despido injusto
para el caso de no readmisión, al esta-
blecer una indemnización mínima de seis
meses de salario.

El segundo de los medios a que alude
el autor es la ayuda a la recolocación
(reclassement) de trabajadores en desem-
pleo, iniciada en 1963 con la creación del
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Fondo Nacional del Empleo (FNE), cuya
misión es la de intervenir en supuestos
de despidos colectivos para facilitar la
recolocación de los trabajadores despedi-
dos (facilitando su readaptación profesio-
nal, financiando las migraciones interio-
res. garantizando, en su caso, las dife-
rencias entre el salario del nuevo puesto
de trabajo y el que se percibía en el an-
terior...)-

En la tercera y última parte del tra-
bajo, el autor analiza las perspectivas fu-
turas de la seguridad en el empleo, apo-
yando la idea de creación en Francia de
un «Instituto de movilidad y adaptación
industrial».

B. Alíbert: El contrato de trabajo tem-
poral. El autor analiza en este trabajo el
nuevo régimen jurídico de las llamadas
«empresas de trabajo temporal», que han
sido reguladas por la ley de 3 de enero
de 1972 y su Decreto de aplicación de
o de enero de 1973.

El objetivo del legislador ha sido re-
gular la actividad de prestación de ser-
vicios de un personal —el temporal—
cuya tasa de crecimiento puede calificarse
de «récord» y, al propio tiempo, dar for-
ma jurídica a una actividad —la empresa
de trabajo temporal— que, hasta enton-
ces, venía siendo «tolerada de hecho».

La ley de 3 de enero de 1972 contení'
pía el trabajo temporal como «una fórmu-
la posible de empleo de trabajadores, una
institución apta para responder a, los pro-
blemas económicos, un instrumento de la
política social del país» y, sobre todo,
como un medio de hacer entrar en la
población activa, siquiera sea a título
temporal, a un sector de los trabajadores
en desempleo.

La empresa de trabajo temporal (la
llamada entreprise intérimaire} en la con-
cepción legal es una empresa prestataria

de servicios, cuya actividad consiste en
proporcionar trabajadores temporales a las
empresas que los demandan {entreprises
utitisatrices), concertando con dichas em-
presas un contrato comercial de presta-
ción de un servicio (= localizar, contra-
tar y proporcionar el trabajador temporal
solicitado por la empresa «cliente».). Este
contrato debe ser escrito, en él deben es-
pecificarse las características de la «mi'
sión» a cumplir por el trabajador (cuali-
ficación profesional exigida, horarios,
remuneración..., etc.); por supuesto, está
sujeto al control de la Inspección de
Trabajo.

Como consecuencia de este contrato co-
mercial entre empresas {intérimaire utili'
satrice), la empresa intérimaire contrata
el o los trabajadores temporales que se
ha obligado a poner a disposición de la
empresa utiUsatrice. Contrato que tam-
bién debe realizarse por escrito (la forma
escrita parece ser concebida ad subían*
tiam) y contener un específico detalle de
las condiciones de empleo.

La relación empresa utUisatrice-trabi'
jador es contemplada por el legislador
como un puro hecho, con derivación evi-
dente de los dos contratos anteriores
(= empresa tníénmaíVe-empresa utilisatri-
ce y empresa mtemnifljW-trabajador). Sin
embargo, esta relación no da lugar al
nacimiento de un contrato entre el tra-
bajador y la empresa que le utiliza.

Sobre esta base, el autor pasa revista
al contenido legal de la relación de env
pieo temporal, analizando tanto los dere-
chos individuales de los trabajadores co-
mo sus derechos colectivos. Particular
énfasis se pone en el análisis de las vici-
situdes por las que puede atravesar la
relación (petición por la empresa utiliza-
trice que el trabajador sea rechazado por
no reunir las condiciones adecuadas; sus-
pensión del contrato por accidente del
trabajador; cese voluntario del trabaja-
dor; despido..., ttc), así como en de-
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terminar cuál es la relación empresa
intémn«tYe-trabajador cuando éste termi-
na su misión en la empresa utüisatrice.

M. Chcisez y A. Benoit-Eck: La dis~
criminación en el empleo, «Una reflexión
sobre la discriminación en el empleo —di-
cen los autores— (...) es inseparable del
debate sobre el derecho al trabajo», en-
tendiendo por discriminación, de acuerdo
con el Convenio n i de la O1T, «toda dis-
tinción, exclusión o preferencia que tenga
por efecto destruir o alterar la igualdad
de oportunidades o el tratamiento en ma-
teria de empleo o profesión».

En su estudio, los autores excluyen
«las hipótesis de discriminación política
y sindical», no sólo por ser mejor co-
nocidas, sino, en sus propias palabras,
porque las mismas «son "asumidas" con
conocimiento de causa por quienes las
sufren». Con estas precisiones iniciales,
dividen su estudio en dos partes. En la
primera, titulada «Los mecanismos de la
discriminación», distinguen entre discri-
minaciones: A) salariales; B) de acceso
al empleo, y C) referidas a la formación
y promoción profesionales. En la segun-
da («Los factores de la discriminación»)
apuntan las causas económicas, jurídicas
y sociológicas de la discriminación.

Madame Questiaux comenta la decisión
(arrét) del Consejo de Estado de 29 de
junio de 1973, sobre obligación de las
empresas extranjeras con centros de tra-
bajo en Francia de tener un Jurado Cen--
tral de Empresa.

Jean Savatier comenta la jurispruden'
cia reciente en materia social.

Seguridad Social:

Clément Michel, bajo el título de L*s
causas generales del incremento de los
gastos del seguro de enfermedad, presen-
ta el Informe de la Comisión Permanente
de prestaciones de salud y del seguro de
enfermedad a la XVIIIa Asamblea gene-
ral de la Asociación Internacional de la
Seguridad Social.

Hubert Groutel comenta la jurispruden-
cia reciente en la materia.—JESÚS M. GA-
LIANA MORENO. (Dpto. Derecho del Tra-
bajo, Universidad - Murcia.)

I T A L I A

RIVISTA ITALIANA
DI PSEV1DENZA SOCIALE

Núm. 3, mayo-junio 1975.

PlERA FABR1S: PuntuaU&fi&oni sulla de'
correntp, dell'asiucuraQone malattia per
i lavoratori agricoli. Págs. 309-317.

El artículo 4 del Decreto-ley de 9 de
abril de 1946, número 212, dispone que

el derecho a las prestaciones por en-
fermedad para los trabajadores agrícolas
surge con la inscripción de aquéllos en
las listas nominativas a que se refiere
el Real Decreto de 24 de septiembre de
1940, número 1.949, y transcurre (de-
corre) desde la fecha de validez de dichas
listas. Con objeto de determinar el mo-
mento a partir del cual deberán hacerse
efectivas aquellas prestaciones se hace
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necesario interpretar el sentido de esta
última frase.

Sobre el tema, tanto la doctrina como
la jurisprudencia se han dividido en dos
opiniones: según unos, el legislador se
ha referido al momento en que se perfec-
ciona e! complejo procedimiento previsto
para la publicación de las listas, o por lo
menos a la fecha de publicación de las
mismas. Ello, si bien goza de un cierto
rigor científico —puesto que es jurídica-
mente exacto afirmar que los efectos de
Tin acto comienzan desde que se cumplen
todos los requisitos para su validez—,
puede, sin embargo, resultar contradic-
torio con la realidad sobre la que está
destinada a operar dicha ley. Concreta'
mente es posible que gran parte del pe-
ríodo de validez correspondiente al censo
en que el trabajador ha sido inscrito,
haya transcurrido para el momento en
que el procedimiento indicado se per-
feccione.

Por eso parece más acertada la opinión
de quienes estiman que la expresión del
artículo 4 hace referencia al período de
validez de las listas, coincidiendo, por
tanto, el nacimiento del derecho a las
prestaciones • con el comienzo de dicho
período. De esta manera, la ley se mani-
fiesta contraria a la eficacia retroactiva
de las inscripciones hechas con retraso,
lo que, por otra parte, parece ser la
ratio intrínseca de la norma que se exa-
mina.

Finalmente, se advierte que con este
sistema el Decreto-ley de 9 de abril de
1946 ha sancionado una separación entre
el nacimiento y la duración de la relación
de seguro y el desarrollo que, indepen-
dientemente, tenga la relación de trabajo,
de tal maneta que la primera se sujeta a
los términos establecidos para la validez
de las listas, pudiendo la segunda, sin
embargo, no coincidir en su duración con
aquélla. En otros términos, se produce
una excepción al principio de automati-
£Ídad en la constitución de la relación de

seguro, ya que no basta con la mera re-
lación de trabajo para que se produza su
nacimiento.

VITO LIPARI: Adozíone detta settimana
corta: Riflessi in materia di prestazio'
ni e contributi previdenziali. Pági-
nas 317-326.

Constituye una práctica cada vez más
frecuente en determinados tipos de Em-
presas, la adopción de una semana la-
boral de sólo cinco días, dejando libre
el sexto, sin reducir por ello ni la dura-
ción del trabajo ni la cuantía del sala-
rio. Se suscitan con ello ciertas cuestiones
en materia de Seguridad Social que afec-
tan tanto a la determinación de presta-
ciones como a las cotizaciones debidas
por los empresarios.

Concretamente, y por lo que respecta
al primer punto, se hace necesario deter-
minar el número total de jornadas re-
tribuidas a la semana. En otros términos,
si el salario correspondiente al sexto día
se encuentra o no comprendido en la re-
tribución correspondiente a los cinco an-
teriores. En este sentido parece lo más
correcto optar por la solución afirmativa,
ya que de lo contrario esa jornada ten-
dría que considerarse como festiva, lo
que supone una atribución que eviden-
temente escapa a la competencia de las
Empresas que han adoptado este sistema.

Es decir, se entiende que las horas de
trabajo correspondientes a dicho día se
reparten proporcionalmente y en igual
medida entre las jornadas anteriores, no
considerándose, entonces, el exceso que
supongan sobre la jornada normal como
horas extraordinarias, sino como horario
normal de trabajo. En consecuencia, el
cálculo que las entidades de previsión efec-
túen para determinar las prestaciones eco-
nómicas por el tiempo que dura una in-
capacidad, deberá hacerse sobre la base
de incluir en la retribución semanal to-
tal el importe correspondiente a la sexta
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jornada cuyo devengo, como se sabe, se
ha venido produciendo en las anteriores.
De otra forma, si sólo se computaran las
cinco jornadas de trabajo sin contar el
exceso correspondiente en cada una de
ellas, resultarían de peor condición, a
estos efectos, los trabajadores qué go-
zan de este régimen que aquellos que des-
arrollan el mismo tiempo de trabajo pero
a lo largo de seis días.

Pero es posible que la Empresa al co-
municar al I. N. A. M. los datos sobre
las jornadas trabajadas y la cantidad to-
tal a que asciende la retribución sema-

nal de un trabajador, no advierta a di-
cho organismo que en esa cantidad esrá
ya incluida la retribución correspondiente
al sexto día. En el supuesto de que éste,
desconocedor del hecho, la incrementara
no obstante, en un quinto más por cada
día hasta completar el sexto, se produ-
ciría un abono al trabajador superior a lo
que le corresponde. En tal caso, el 1. N1.
A. M., podrá dirigir su acción, discrecio-
nalmente, bien contra el trabajador para
la devolución de lo indebido, o bien fren-
te al empresario para el resarcimiento de
daños prevsa su demostración y consi-
guiente valoración.

En cuanto al segundo punto —inciden-
cia de este sistema en el cómputo de co-
tizaciones—, prácticamente queda resuel-
to si se aplica el criterio ya conocido. Es
•decir: incrementar en una quinta parte
la cotización que normalmente correspon-
dería por cada uno de los cinco días tra-
bajados. De esta manera si bien no existe

• obligación de cotizar por el sexto día, la
cantidad total resultante es la misma

• que debería hacer efectiva una Empresa
que trabajara a régimen normal.

'GlOVANNl GENTILI BEIXONI: l

bilitá delle ricadute per infortunio sul
hxvoro e per malattia professionale. Pá-
ginas 326-340.

Es sabido, en virtud del principio de
jrretroactividad de la ley, que las normas

reguladoras del seguro de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales no-
son de aplicación á aquellas situaciones
que se produzcan con anterioridad a la
vigencia de las mismas. Por eso, ha sido
necesaria la declaración expresa en con-
trario cuando, por ejemplo con relación
a la asbentosis y tuberculosis se ha tra-
tado de proteger también dichas situa-
ciones.

Trasladando estas consideraciones al
tema de las recaídas, se entiende que
sólo serán indemnizables aquellas que se
produzcan como consecuencia de enfer-
medades cuyo origen fue posterior a la
entrada en vigor de la normativa corres-
pondiente. Y ello, porque en realidad no
constituye más que una «mera evolución
morbosa consiguiente a una primera afec-
ción de la misma naturaleza, sin nece-
sidad de que haya habido un nuevo con-
tacto con e! elemento nocivo». Se dife-
rencian así de las recidivas ya que por
tratarse de una nueva enfermedad resul-
tará siempre protegida con independencia
de cuándo surgiera el proceso patológico
anterior; aunque condicionado natural-
mente a que se manifieste con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la norma
(en este caso se parte de la base de que
el sujeto ha obtenido la curación total,
si bien, transcurrido un cierto tiempo y
al ponerse nuevamente en contacto con
la causa de la lesión, ésta vuelve a actuar
dando lugar a un nuevo proceso patoló-
gico que, en cualquier caso, permanece
autónomo e independiente del anterior).

Por otra parte, la normativa vigente
sólo se refiere al supuesto de enfermeda-
des profesionales, disponiendo el artícu-
lo 134 del T. U. de 30 de junio de 1965
que las prestaciones sólo serán debidas
por recaídas que ocurran dentro de los
tres años siguientes al abandono del pues-
to de trabajo donde se contrajo la enfer-
medad. No parece, sin embargo, que ello
impida aplicar analógicamente el mismo
régimen cuando el origen sea debido a
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un accidente de trabajo. Máxime cuando
además de que la lógica interna del sis-
tema establecido en el T. U. es la de
equiparar en lo posible el tratamiento de
ambas contingencias, el supuesto prote-
gido es el mismo, es decir, el abandono
témpora! del trabajo con la consiguiente
reducción de los ingresos.

Ahora bien, a efectos de determinar el
régimen jurídico cabe distinguir varias
situaciones, según que: a), la recaída se
produzca en el último plazo de revisión
relativo a accidentes de trabajo o enfer-
medades profesionales que no han dado
lugar a la constitución de renta; b), que
ocurrida en ese mismo período, el su-
jeto fuese titular de renta, y c), que con
independencia de este último dato, se pro-
duzca una vez superados los plazos corres-
pondientes.

En el primer caso, la indemnización
deberá determinarse aplicando por analo-
gía lo previsto en el artículo 117 T. U.
relativo a los accidentes de trabajo (y,
por tanto, para las enfermedades profe-
sionales también, según la equiparación
que a efectos de indemnización hace el
artículo 131 del T. U.). Es decir, toman-
do como base el salario obtenido en los
quince días anteriores. Incluso si en ese
momento las rentas del trabajador son
inferiores por razón de las secuelas del
accidente originario debe aplicarse el sa-
lario que se perciba en el momento de
ocurrir éste, considerando como un todo
los efectos que se produzcan.

Si con arreglo al segundo caso, se
trata de un trabajador que venía perci-
biendo rentas por razón de su incapaci-
dad, se aplica, también por el método
analógico, lo dispuesto en el artículo 89
del T. U. sobre «integración de rentas».
Según este sistema cuando un trabajador
causa baja en e! trabajo para asistir a
tratamiento de recuperación, el Instituto
debe aumentar las prestaciones en la me-
dida necesaria para compensar los salarios

dejados de percibir por el tiempo que:
dure dicho tratamiento.

Por último, si han transcurrido los pla--
zos señalados para la revisión (diez años
para accidentes de trabajo y quince en
enfermedades profesionales) se entiende
iuris et de iure que la situación clínica
se ha consolidado, por lo que no cabe
revisión alguna con motivo de una re-
caída —se entiende, claro está, para los-
que tienen carácter «episódico», y no las
«cíclicas» puesto que la aparición de es-
tas últimas debe ir ya prevista en el
momento de determinar la prestación—, si-
no obstante se produce aquélla hay que
entender que el I. N. A. M. deberá pro-̂
porcionar tanto la asistencia sanitaria co-
mo la indemnización correspondiente al
tiempo que dure la baja. Ello en virtud'
de lo dispuesto en el párrafo i.° del ar-
tículo 5.0 de la ley de 11 de enero de
1943, que establece la competencia de
dicho organismo en aquellos casos que
no haya sido cubierta por otras entidades..
De esta forma se actúa también el prin-
cipio estab'ecido en el artículo 38 de la-
Constitución que garantiza a los traba-
jadores la protección en caso de enfer-
medad o accidente. — FRANCISCO JAVIER
PRADOS DE REYES.

R/VÍSTA Di DIRÍTTO DEL LAVOR0

Año XXVII, núm. 1-2, 1975.

BRANCA, Giorgio: / diritti dei lavoratorí
neW impresa: valuta&oni comparative
tro. l'esperien&i italiana e Vordinameti'
to francese. Págs. 3-16.

En primer lugar se justifica la elección-
del método comparativo que aquí se uti-
liza. La utilización de tal método exige-
que se delimite el área de las institucio-
nes jurídicas a comparar.

Los temas que se analizan son: dere-
chos sindicales y más en concreto las for^
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mas de representación en la Empresa;
los derechos de libertad en los lugares de
trabajo! despidos, la participación en ge»
neral y la participación de los beneficios
de las Empresas.

Los formas de representación de los
trabajadores en la Empresa encuentran en
la legislación francesa reconocimiento an-
tes que en la legislación italiana, aunque
ello no significa mucho en el plano del
reconocimiento de la acción sindical en
la Empresa. Las formas que contempla
el cede du travail, hasta la ley de 1968,
representan manifestaciones de reconoci-
miento de órganos intra-empresariales cu-
ya característica está lejos del reconoci-
miento del Sindicato a nivel de Empresa.
En Italia hasta 1970 la representación de
los trabajadores en la Empresa deriva
según modelo de naturaleza contractual
de la Comisión interna. El Comité de
Empresa francés responde a una concep-
ción distinta de la Comisión interna ita-
liana, es órgano representativo de los in-
tereses de los trabajadores, con carácter
consultivo y con tendencia a la participa-
ción. Se prevé una verdadera cooperación,
pero el Comité no ha funcionado o ha fun-
cionado mal. Su unión con los Sindicatos
ha puesto en evidencia cómo la alterna-
tiva entre cooperación y colaboración se
resuelve en favor de la segunda y el Sin-
dicato se convierte en el verdadero agente
representativo.

La ley italiana de 1970 se inspira en la
francesa de 1968, pero el diverso proceso
que la precede ha llevado a una visión
más amplia de los problemas que rodean
los derechos de los trabajadores en la
Empresa.

Otro tema que se compara es el ejer-
cicio de los derechos sindicales. La ley
francesa reconoce tal ejercicio en la Em-
presa, con el límite del respeto de la
libertad de otros y en particular de la
libertad de trabajo. El Sindicato más re-
presentativo puede organizarse en la Em-
presa según las disposiciones de la misma

ley. Es evidente la afinidad con la !e-
tra a) del artículo 10 del Estatuto ita'
liano, sólo que los franceses tenían una
definición de representatividad, los Italia^
nos tenían el artícu'.o 39(1) de la Cons-
titución, una praxis sindical y una juris-
prudencia sobre «designaciones» de repre-
sentantes sindicales en los organismos pú-
blicos. Pueden organizarse a través de la<
constitución de secciones sindicales. El
punto esencial aquí lo constituye el dis-
tinto carácter de la sección sindical fran-
cesa respecto a la RSA italiana.

*En cuanto a la figura del delegado sin-
dical, ambas legislaciones ofrecen nor-
mas distintas, según las dimensiones de
la Empresa. Se dan soluciones diferentes
pero hay sólo un único criterio.

En ambos ordenamientos se tiene en
cuenta el distinto grado de maduración
de los derechos civiles en los dos países,
para la concreta aplicación de la libertad
sobre los lugares de trabajo.

La prueba de que los dos ordenamien-
tos se mueven en planos distintos en ma-
teria de derechos de los trabajadores en
la Empresa la constituye el haber com-
pletado el Estatuto de 1970 la transfor-
mación del despido ad nutum en moti-
vado, iniciada en 1966. La diferencia en-
tre los ordenamientos se observa compa-
rando el artículo 18 italiano y la ley fran-
cesa de 1973, en la no aceptación del
concepto de reintegración.

Por último, se trata de participación ert
los beneficios. Impopular y de escasa apli-
cación en Italia (pura forma de retribu-
ción). En Francia la ley de 1965 impone
al Gobierno presentar un proyecto de ley
pero no dirigido a una verdadera parti-
cipación en beneficios de las Empresas
a ¡a participación en los excedentes de
la autofinanciación. En la ley de 1967 esa
participación era obligatoria a Empresas
con más de cien trabajadores. Se trata de
una normativa para crear un clima dis-
tinto en las relaciones industriales. El
principio fundamenta! a través de! cua{
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la ley concilla sus objetivos sociales y eco-
nómicos es el de la indisponibilidad de
Tos derechos de la reserva de participa-
ción por cinco años. Con ellos se realiza
la idea del ahorro-obligatorio o salario-
empleo. Pueden darse tres tipos de acuer-
dos: a), convento colectivo; b), conve-
nio de Empresa concluido con los Sindi-
<atos más representativos a nivel de ca-
tegoría: c), concluido en el «comité de
Empresa». Esta última forma es la más
sorprendente. La mayor parte de los
acuerdos son deliberaciones tomadas en
el Comité de Empresa; menores son los
firmados por organizaciones sindicales.

Se concluye afirmando que si el pro-
blema es el de organizar instrumentos pa-
ra solucionar la conflictividad, los dere-
chos de los trabajadores en la Empresa
deben orientarse hacia fórmulas contrac-
tuales, que tengan como punto de re-
ferencia llegar a la solución del problema.

GUIDO ZANGARI: Fonda-mentó ed efficacia
del contralto collettivo di dintto CO'
munitario'eurcpeo. Págs. 16-39.

Este estudio no tiene por objeto el
fenómeno de la contratación colectiva a
nivel internacional sino sólo el estipulado
-en el ámbito y con base en el derecho
tomunitario-europeo. Tampoco toca a fon.
•do el fenómeno de la contratación colec-
tiva en el ámbito de las Empresas multi-
nacionales.

La doctrina europea e internacional que
se ha ocupado del tema en su elaboración
ha caído en un triple vicio:

i. Ha deformado elementos de pre-
ciso significado jurídico con conside-
raciones sociológicas o socio-políticas;
algunos autores lo han puesto de ma-
nifiesto para indicar la dificultad que
una eventual contratación colectiva
europea encontraría en el momento de
su aplicación.

2. Una rígida escisión de los pro>
blemas del proceso formativo, y en
último término de su aplicación.

3. Trasponer a nivel de derecho
comunitario y de identificar en este
último una perspectiva que es propia
del derecho interno de cada uno de
los Estados miembros de la Comuni-
dad Europea.

La confusión de planos y perspectivas
(la del derecho interno y comunitario)
es bastante evidente, y consistiría aquí
en reconocer a las hipotéticas «partes con-
tratantes» la capacidad de estipular un
convenio colectivo europeo, lo que es pro-
pio de las organizaciones sindicales na-
cionales.

Hay una tendencia en la doctrina a
creer que el Tratado CEE ofrece una base
jurídica del convenio colectivo europeo.
El autor expone las opiniones de Scho-
norr von Carolsfeld y de Lyon-Caen.

Por una parte, está la concepción del
convenio colectivo europeo como instru-
mento de derecho privado del proceso de
armonización y por tanto de integración;
pero, en el fondo de esta concepción late
la idea de que el convenio colectivo es
fuente o institución de derecho interna-
cional privado.

El convenio colectivo europeo no sólo
es un hecho jurídico internacional o su-
pranacíonal, sino, sobre todo, un hecho
de producción normativa, que tiende a
regular de modo idéntico y a nivel las
relaciones inter-privadas que quedan fue-
ra de los ordenamientos internos y a pro-
ducir efectos con respecto a sujetos pri-
vados que, como partes de relaciones de
trabajo, están sometidos no al derecho
interno del país de! que provienen, sino
a! ordenamiento comunitario.

Si fuera verdad la tesis de que el
convenio colectivo europeo podría ser vá-
l'damente estipulado a nivel comunita-
rio por representantes europeos de las
partes sociales de cada uno de los Esta-
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..dos miembros, se debería admitir la afir-
mación de que la actividad necesaria pa-
ra la conclusión del convenio colectivo
europeo y por eso su misma eficacia, en-
cuentran su legitimación en una delega-
ción de autonomía del Derecho nacional
de cada uno de los Estados miembros.

Se dan las razones por las cuales hay
que rechazar la teoría de la Delegación,

Con relación a conferir poder contrac-
tual a sujetos de derecho privado por
parte de una autoridad superior, y, por
tanto, teniendo en cuenta el proceso for-
mativo del convenio colectivo europeo,
es posible afirmar que la construcción
propuesta por algunos autores no ofrece
una explicación convincente del funda-
mento jurídico del contrato europeo.

No se encuentra en el tratado CEE una
base jurídica del convenio colectivo eu-
ropeo. En cuanto a su eficacia, las dudas
expuestas sobre la teoría de !a delegación
aumentan aquí considerablemente. Hay
que afirmar que no hay en el tratado de
Roma una normativa ni existen principios
que confieran a los Sindicatos europeos
el poder realizar convenios colectivos con
efectos normativos y obligatorios en el
área comunitaria, efectos de los cuales
deriven beneficios para todos los traba-
jadores ocupados en uno de los países
miembros. Por tanto el derecho comu-
nitario no ofrece una base jurídica ni a
la estipulación del convenio colectivo

.europeo, ni a su eficacia, y esto lo saben
tanto los Sindicatos como el management.

Las normas comunitarias no hacen re-
ferencia a otras formas de participación,
de modo que puedan permitir una in-
fluencia sindical sobre política social y
económica de la comunidad.

Los órganos comunitarios son inmunes
y neutrales respecto a los conflictos de
trabajo, de dimensión europea. Esto po-
dría significar que la comunidad, si a
largo plazo intenta crear una válida alter-
nativa al método de la contratación co-
lectiva a nivel europeo, debe reestructurar

las propias instituciones, para dar vote in
capitoli a los Sindicatos.

En la concreta situación actual de Eu-
ropa, no basta observar que el convenio
colectivo a escala europea es política-
mente un espejismo. Desde el punto de
vista estrictamente jurídico, se puede pre-
cisar que cada eventual contratación co-
lectiva en el área comunitaria se resuelve
necesariamente en una especie del más
amplio género de la contratación a nivel
multinacional.

ALFONSO LUCIANI : La noQone di contre
versia in materia di previdenfyi e di
assistenza obblígatoria e la legge. ir
agosto 1073, N. 533. Págs. 39-59.

El artículo 459(1) CPC regulaba los li-
tigios derivados de la aplicación de las
normas relativas a los accidentes de tra-
bajo en la industria y agricultura, enfer-
medades profesionales, prestaciones fa-
miliares y otras formas de previsión y
asistencia sociales obligatorias, inherentes
a las relaciones indicadas en el artícu-
lo 429 de! Código citado. El artículo 459(2)
CPC sometía al capítulo II del mismo tí-
tulo IV, los litigios entre trabajadores y
empresarios relativos a la inobservancia
por parte de estos últimos, de las obli-
gaciones de asistencia y previsión social
derivadas de los convenios colectivos de
trabajo y normas equiparadas.

El artículo 442 CPC, recogiendo ya la
modificación realizada por la ley N. 533,
aplica a los litigios de previsión y asis-
tencia social obligatoria las normas del
capítulo I del título IV y sustituye al
título IV del libro II CPC Este artículo
continúa repitiendo la terminología apro-
ximativa y no correcta del artículo 459.
Sin embargo, el párrafo 2.0 ha perdido
relevancia propia en relación con el corres-
pondiente párrafo 2.0 del art. 459 CPC.
La distinción entre el párrafo i.° y 2.°
del artículo 442 en el texto de la ley
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N. 533 pone de relieve los distintos su-
jetos que son partes en el procedimiento,
y entre ellos, con referencia a los liti-
gios del párrafo i.°, no se encuentra el
ente de previsión social.

La diferenciación existente entre el ar-
tículo 442(1) y el párrafo i.° del dero-
gado artículo 459, conduce a !a noción
misma del litigio en materia de previsión
y asistencia social obligatoria.

La nueva regulación procesal sería apü-
eable, con una interpretación extensiva,
a los trabajadores subordinados del sector
privado, a los empleados públicos y tra-
bajadores autónomos, cualquiera que sea
el ente que gestione la forma de tutela.
Sólo una interpretación así evitaría una
censura de ilegitimidad constitucional.

En cuanto a la noción y regulación de
la previsión social (previsión obligatoria
según la ley procesal), la doctrina ha
puesto de relieve que también se ex-
tiende a los empleados del Estado y en-
tes públicos. El autor analiza detenida-
mente las prestaciones atribuidas a estos
empleados. La competencia en estos liti-
gios, según la Jurisprudencia, se atribu-
ye al juez ordinario, en algunas presta-
ciones. Sin embargo, en el ordenamiento
vigente ha sido mantenida, aunque con
excepciones, la exclusión de los emplea-
dos del Estado y de los entes públicos de
aplicación de la legislación común de pre-
visión social, aunque la distinción entre
empleados públicos y privados no encuen-
tre justificación adecuada. Su tutela viene
a formar parte de la normativa inherente
al empleo público, la cual en relación con
la disciplina general de la previsión y asis-
tencia social se encuentra en una situa-
ción de coexistencia, no de incompatibi-
lidad. En efecto, la ley N. 533 no ha
regulado toda la materia de los procedi-
mientos sobre el tema que aquí ahora
tratamos; del análisis sistemático de la
normativa aplicable se llega al convencí'
miento de que con la ley N'. 533 no hay
derogación tácita por incompatibilidad ni

tampoco por expresa y entera reglamentó-'
ción de la materia regu!ada ya en leyes-
anteriores.

Las categorías que tienen por objeto ef
derecho a las prestaciones o a las obli-
gaciones del empresario en cuanto a la"
relación jurídica de previsión social son
litigios de previsión social. La doctrins'
ha afirmado que los litigios sobre la exis^
tencia de la relación de trabajo se resuel-'
ven en controversias sobre la existencia
de la relación jurídica de previsión so-
cial y debe considerarse como derivado*
de la aplicación de normas de previsión'
social. Sin embargo, había dudas sobre la1

acción del trabajador para obtener el re-
sarcimiento del daño causado por onu>
síón o irregular pago del empresario (ar^
tículo 2.116(2) CC). Pero, en opinión def
autor, avalada por cinco razones, la res-"
ponsabilidad aquí también deriva de laF
relación jurídica de previsión social.

MARIO MARIANI: Se siano estensibüi i
benefici della legge N. 336 del 1970 ai
dipendenti delle imprese esattoriati gess
tite da Case di risparmio o da Enti-
pubblici equiparati. Págs. 59-80.

La ley N. 336, de 1970, dictada para"
los empleados civiles del Estado y entesé
públicos, ex-combatientes y asimilados,
concede notables beneficios económicos^
dirigiendo un atrayente llamamiento que~
fue acogido de buen grado por los em-
pleados públicos; a consecuencia de ello"
se ha creado una situación peligrosa para*
la correcta funcionalidad de los servicios.
El éxodo de los «dirigentes» que se ha"
multiplicado con singular rapidez en vis-
ta de los beneficios legislativos realizados
por Decretos de 1973 ha creado una pará-
lisis de difícil solución; por otra parte,
aquellos que permanecen no pueden ocu-
par —aunque sean capaces— aquellos
puestos que están libres, en cuanto que
la reforma de algunos servicios de la Ad'
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íninistración pública debía ser, lógicamen-
te, simultánea, a la que favorece el éxo-
,do de los funcionarios.

Con la aplicación concreta de la ley
;N. 336 surgieron protestas de algunas
categorías de empleados que no se veían
«claramente incluidos en la ley. La pre-
¡tensión de extender la operatividad de la
normativa surgía porque el legislador ha-
4>ía establecido que los empleados de al-
gunos entes, como hospitales, etc., de-
t>ían ser equiparados a los empleados pú-
blicos aunque su actividad, status jurí-
dico, tratamiento económico y todas las
normas relativas a su carrera se encuen-
4ren reglamentadas en los convenios co-
jecfivos de trabajo.

Las Cajas de Ahorro pueden ser en-
.cuadradas en la categoría de entes públí-
jcos económicos. El autor comienza un
análisis de la evolución histórica de las
Cajas de Ahorro, desde el momento en
,que se gobernaban según sus estatutos
y no necesitaban texto legislativo que re-
gulase la actividad, hasta la legislación
.que ya las consideraba como instituciones
:de derecho público. Por todas estas con-
sideraciones, la doctrina ha recurrido a
Ja noción de ente público económico en
consideración a la naturaleza de la acti-
vidad desplegada por las personas jurí-
dicas públicas.

No hay una definición legislativa ni
iins indicación taxativa de los entes pú-
ilicos económicos, pero una doctrina y
jurisprudencia constantes, han elaborado
el concepto afirmando que muchos entes
públicos (entre ellos las Cajas de Ahorro)
jdeben incluirse en aquel tertium genus.

La búsqueda de la diferenciación y de
la identificación, en los casos concretos,
del ente público económico puede útil-
mente desarrollarse a través del examen
¿e. normas particulares que son dirigidas
a los entes públicos gestores de Empresas,
¿Jado que falta en nuestro ordenamiento

positivo una norma que con certeza in-
dique e! Instituto al cual deba ser atri-
buida la denominación de ente público
económico.

Aparte de la regla general del artícu-
lo 2.221 CC, en algunas disposiciones le-
gislativas se considera el ente no por su
posición pública sino por la actividad ejer--
cida.

Así encuadradas las Cajas de Ahorro, el
legislador las califica como Empresas de
crédito, de derecho público.

Los beneficios de la ley N. 336 se ex-
tienden a todo empleado público, exten-
diéndose también a los empleados de per-
sonas jurídicas cuya actividad económica
predominante es ejercida más allá de los
esquemas meramente jurídicos hasta com-
prender relaciones de trabajo reguladas
iure privato o por convenios colectivos
de categoría.

La clásica dicotomía entre público y
privado pierde gradualmente su tradicio-
nal significación y la prueba viene dada
por la misma normativa del artículo 4.0

de la ley N. 336 de 1970 en donde vie-
nen comprendidos como beneficiarios de
la ley también Sos trabajadores de Em-
presas municipalizadas dependientes de
Ayuntamientos, provincias o regiones; si
el legislador hubiese querido incluir tam-
bién a los dependientes de la Administra-
ción recaudadora lo habría hecho cuando
ha dicho claramente que como entes pú-
blicos —a fines de reconocimiento— ha-
bían de incluirse también los Institutos
y Empresas de crédito de derecho pú-
blico.

Es justo que se quiera extender los
beneficios a todos. Pero tal extensión
debe realizarse a través de formas civi-
les de la ley y no con imposibles inter-
pretaciones extensivas que si representan
un ansia de justicia social no por eso de-
ben convertirse en pura demagogia.
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BRUNO SCONOCCHIA : Sulla tutela della sa-
lute entro VaZtenda nel diritto italiano
e in quello compárate, Págs. 8o'ioo.

El alcance del artículo 9.0 del Estatuto
de los trabajadores, relativo al control
de la aplicación correcta de las normas
contra los accidentes y el aspecto pro-
mocional de la tutela de la integridad
física de los trabajadores, contribuye a
dar una mayor efectividad a la posición
subjetiva, concerniente a la Seguridad So-
cial protegida por el artículo 2.087 ^e ' ^o>

digo civil. La razón de introducir esta
norma en el Estatuto se inspira en una
exigencia de potección de la salud psico-
física del trabajador.

La nueva perspectiva legislativa lleva
consigo la necesidad de identificar la na-
turaleza de los intereses protegidos por
ambas normas (artículo o.° del Estatuto
y artículo 2.087 del Código civil), ponien-
do de manifiesto la zona en la cual cada
una produce sus efectos. La diferencia-
ción de las posiciones subjetivas se tradu-
ce en un derecho individual y en otro
colectivo. Tal diferenciación además de
resaltar el distinto alcance de las normas,
es esencia! para identificar la actividad
anti-sindical del empresario y de su tutela
eventual por el procedimiento del artícu-
lo 28 de! Estatuto.

Otro aspecto tratado es el de la repre-
sentación de los trabajadores en los orga-
nismos para tutelar su integridad física
y salud. No hay una figura unitaria, por
lo que el artículo 9.0 no excluye una plu-
ralidad de soluciones acerca de la compo-
sición del organismo para el control de
las normas contra los accidentes. La ma-
yor parte de la doctrina no comparte la
opinión de que la representación tenga
que estar constituida por los trabajado-
res mismos. La jurisprudencia también
está orientada en el sentido de consentir
a terceros formar parte de la representa-
ción, con el límite de que las tareas pre-

dominantemente técnicas sean confiadas-
a personal de competencia probada.

El tema relativo a la presencia del env"
presario o sus representantes en !os con-
troles efectuados por los organismos de
representación, también es analizado, po-
niendo de relieve que si el empresario'
teñe poderes organizativos, justificados
porque soporta el riesgo económico, es
normal que una de sus prerrogativas sea'
la de asistir en la Empresa a estos orga-
nismos de control.

Se hace un breve análisis del Derecho*
comparado llegando a la conclusión de
que los ordenamientos analizados ya ha-
bían advertido la exigencia de esta tutela
de la salud, traducida en experiencias ju-
rídicas que denotan una tendencia a ex-
cluir cualquier conflicto entre las partes
en la aplicación práctica de la norma;
esto está indirectamente confirmado por
la tendencia a conferir relevancia a las-
formas de colaboración, dato que casi es
constante en los ordenamientos que exa'
mina.

Finalmente se exponen una serie de
cuestiones relativas a la relación entre el
artículo 9.0 y 28 del Estatuto. Respecto"
a la posibilidad de poner a prueba el
procedimiento previsto en el artículo 28,
sobre represión de la actividad anti-sin-
dical por parte del empresario, no hay
perplejidad importante en la doctrina. La
actividad desarrollada por los represen-
tantes de los trabajadores hay que consK
derar'.a sindical, reconociéndose este ca'
rácter no sólo cuando las funciones se
desarrollan por los Sindicatos sino cuan-
do la tutela de un interés colectivo es
realizada mediante otros organismos re-
presentativos de los trabajadores. En sín-
tesis, no se podrá utilizar el procedí'
miento del artículo 28 cuando e! empfc
sario no efectúe, a instancia de los orga-
nismos representativos, lo necesario para
la aplicación en concreto de normas so-
bre la Seguridad Social de los trabajado-
res, o se niegue a realizar las medidas-
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de seguridad que haya creído oportu-
nas la representación de los trabajadores
y que fueron adoptadas unilateralmente.

R. BARCHI: Note in tema di responsabilú
tá del datare di lavoro ex art. 2.087
Cod. Civil. Págs. 100-123.

Comienza el autor analizando los tex-
tos positivos donde aparecen las prime-
ras normas sobre la prevención de acci-
dentes y enfermedades profesionales. El
Código civil de 1942, en el artículo 2.087,
introduce ya una norma específica para
la tutela de las condiciones de trabajo.
La Constitución de 1948 fortaleció tal
obligación, estableciendo no sólo que el
trabajo sea tutelado «en todas sus formas
y manifestaciones» (artículo 35) sino tam-
bién que la iniciativa privada, aún li-
bre, no puede desenvolverse de modo que
ocasione daño a la seguridad, libertad y
dignidad humana (artículo 41).

Existe un «deber de seguridad» que
surge del complejo de disposiciones exis-
tentes en materia de prevención. En este
deber están comprendidas las obligaciones
a cargo del empresario y de otros sujc
tos: como el encargado, el director de
los trabajos y el mismo trabajador.

En cuanto a la naturaleza jurídica de es-
ta obligación prevista en el artículo 2.087,
hay dos opiniones: 1), los que sostienen
su naturaleza privada: 2), los que sostie-
nen su naturaleza pública. Ambas tess
son parciales.

El legislador ha dispuesto que la tutela
de las condiciones en que se desarrolla el
trabajo debe ejercitarse por el empresa-
rio «en el ejercicio de la Empresa». Esta
noción se deduce indirectamente del ar-
tículo 2.082 del Código civil, la expresión
aparece usada en el sentido de ejercicio
profesional de «una actividad económica
organizada para la producción e ínter'
cambio de bienes y servicios». Es por esto
que la prestación laboral no agota tal

ejercicio; según ¡as modernas teorías, 1<F
íntegra y es parte esencial.

El artículo 2.087 indica las medidas a
adoptar como «medidas necesarias». Su
contenido está integrado por normas de
numerosas leyes especiales. En una socie-
dad de rápido progreso técnico-científico-
no es posible indicar específicamente to'
do lo que el empresario debe o no debe
hacer; existen diferencias de ambiente
que impiden también tal concreción, por
eso el empresario debe tener en cuenta
la particularidad del trabajo y los datos
ofrecidos por la experiencia y la técni-
ca. Entre las medidas necesarias se debe
incluir también el control de aquellas ya
dispuestas, creídas indispensables por la
doctrina y jurisprudencia, y el advertir
al trabajador de los peligros a que se
expone; también ésta es una medida
necesaria porque sólo si el trabajador co-
noce el riesgo puede prestar la colabora'
ción indispensable para mejorar la tutela
de su salud.

Cuando el empresario no haya dispues-
to las medidas de prevención y el suceso"
dañoso no haya aún ocurrido, el traba-
jador ¿ostenta una acción civil? Se ha
discutido si se le atribuye un derecho-
subjetivo accionable o un interés ocasio-
nalmente protegido o un derecho subje-
tivo que nazca cuando tenga derecho a
desarrollar la propia prestación.

Expone las acciones que el trabajador
puede realizar.

A) Acción directa para obtener el
reconocimiento de su derecho de abs-
tenerse de trabajar, percibiendo re-
muneración.

B) Puede recurrir al juez pidien-
do la resolución del contrato por cul-
pa del empresario y la condena de
éste al pago de los daños.

C) Recurso a la autoridad judi-
cial de los artículos 2.931 y 2.933 dd
Código civil.

D) Algunos autores creen posible."
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pedir la concesión de los procedi-
mientos de urgencia del artículo 700
CPC.

Si el trabajo es realmente arriesgado,
«1 trabajador puede suspenderlo.

El artículo 4.0 del Real Decreto de
17 de agosto de 1935, K. 1.735 (repro-
ducido ahora fielmente en el artículo 10
•del d. p. R. de 30 de junio de 1965,
N. 1.124), después de la entrada en
vigor del Código civil de 1942, ha di-
vidido la doctrina en dos corrientes:
una que cree derogada la norma por
«1 artículo 2.087, o t r a 9 u e ' a c r e e a u n

•en vigor.

Las dos tesis opuestas no parecen con-
vencer a algunos autores. Se ha puesto
•de relieve que el artículo 2.087 ha >n'
troducido elementos nuevos, operando una
integración del artículo 4.0; al reprodu-
cir el artículo 4.0 y el d. p. R. de 1965
invalida la tesis de la incompatibilidad de
las dos normas.

Ahora el problema que se presenta es
«I de la naturaleza jurídica de la respon-
sabilidad nacida del artículo 2.087. Se in-
serta en el sistema de la responsabilidad
•objetiva. Hay nuevamente una responsa-
bilidad por culpa porque se ha tenido en
•cuenta el comportamiento del sujeto, y
no solamente el nexo de causalidad en-
tre suceso y la ocasión de trabajo.

Por otra parte, analiza si la culpa del
•empresario es contractual o aquiliana (es
importante establecerlo porque los efec-
tos serán distintos en cuanto a la carga
-de la prueba) para pasar luego a esta-
blecer si el empresario es responsable de
los accidentes ocurridos durante una huel-
ga; su primera afirmación es que si el
trabajador permanece en su puesto de
trabajo, deben ser tomadas las medidas
•de seguridad del artículo 2.087. Esta te-
sis es coherente con lo establecido en la
'Constitución que eleva la salud a inte-
rés colectivo y, por otra parte, afirma el
derecho de huelga. Tal responsabilidad

del empresario tiene limitaciones. Se cree
que sólo en caso de huelga legítima el
empresario es personalmente responsable;
pero la ilegitimidad de la huelga es un
mero factor incidental que no aleja del
todo la responsabilidad del empresario.
Particular interés reviste una forma de
huelga ilegítima: la huelga «activa». En
ella el ejercicio de la Empresa cesa y,
por otra parte, falta la relación de tra-
bajo subordinado; por tanto no puede
hablarse aquí de responsabilidad empre-
sarial, en cuanto que las medidas de se-
guridad, como ya hemos dicho, deben ser
dispuestas «en el ejercicio de la Empresa».

El artículo 2.087, a diferencia del artícu-
lo 6.° del d. p. R de 27 de abril de 1955,
N. 47, no hace ninguna alusión a la obli-
gación del trabajador de observar las me-
didas de prevención. Hay que observar
la relevancia que se debe atribuir al com-
portamiento del trabajador. Si existe el
deber de observar las disposiciones del
empresario, se podrá configurar su culpa
como in faciendo o in omitiendo. Distin-
gue dos hipótesis en relación al nexo cau-
sal entre culpa del empleado y el suceso.

El artículo 4.0 del Real Decreto de 1935
regula también un caso de responsabilidad
indirecta. El artículo en su formulación
originaria, disponía que el empresario res-
pondiese civilmente por hechos realizados
por los encargados de la dirección y vi-
gilancia de los trabajos, cuando fuese dic-
tada una sentencia penal de condena. Co-
mo el empresario no respondía por hechos
realizados por otros empleados, existía
una limitación de su responsabilidad que
fue declarada inconstitucional. «La casa-
ción» hace una notable extensión de la
responsabilidad indirecta que ha hecho
desaparecer todas las discusiones prece-
dentes sobre el concepto de «encargado».
En cuanto a la responsabilidad penal es
indudable que la del empresario viene sus-
tituida por la de sus empleados. No siem-
pre es posible excluir la responsabilidad
penal del empresario, así cuando la elec-
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ción de los colaboradores no sea idónea;
no sean propuestas para el trabajo per*
sonas capaces de asegurar la tutela ade-
cuada del trabajador; cuando el encar-
gado no tenga poderes suficientes o cuan'
do el empresario tenga conocimiento de
la no adopción de las medidas de seguri'
dad y no intervenga. En estos casos, ade-
más, la responsabilidad civil del empre-
sario es directa.—MARÍA DOLORES ALONSO

VALEA.

ECONOMÍA & LAVORO

(Rivista trimestrale di política sociale
e relazioni industriali)

Año IX (nueva serie), julio-septiembre
1975, núm. 3.

ROBERTO TESI: Le tendente delta crisi
aituale (Tendencias de la crisis actual).
Páginas 273-296.

El ensayo analiza la crisis de la econo-
mía italiana a partir del contexto gene-
ral de la crisis económica internacional.
El análisis de la evolución en los últimos
años de las magnitudes económicas expre-
sivas de la crisis económica mundial (pro-
ducto nacional bruto, tasas de inflación,
niveles de desempleo, etc.), por lo que a
los principales países de la OCDE se
refiere, permite al autor precisar las coor-
denadas críticas en que se inserta la eco-
nomía italiana (descenso brusco de la pro-
ducción industrial, acusados niveles de
desempleo, disminución de la demanda de
bienes de consumo y de producción, así
como altas tasas de inflación), poniendo
especial atención en la constatación de
los costes sociales de la crisis (deterioro
de rentas, desempleo, etc.).

El análisis permite concluir en el sen-
tido de que lo que ciertamente está en
crisis es un modelo de desarrollo, sin que
el actual orden capitalista parezca ofrecer

una alternativa válida de crecimiento. Es
decir, que se está ante algo bien distinto
que una simple crisis provocada por los
aumentos del precio del petróleo. La con-
secuencia inmediata es, sin duda, que los
tradicionales instrumentos de política eco-
nómica son insuficientes para garantizar
una rápida salida de la crisis y, en su
caso, una prolongada fase de desarrollo.

PETER KAMMERER ; La política di cogestio'

ne della confederazione dei sindacati fe-
deschi (La política de cogestión de la
DGB). Págs. 297-321.

La cogestión (Mitbestimmung, literal-
mente «codeterminación» o «codecisión»)
se presenta en este ensayo, parte inte-
grante de un volumen colectivo sobre el
sindicalismo alemán, publicado en 1975
por e! Emin Centro Studi de Roma, co-
mo el objetivo básico que preside la his-
toria del movimiento sindical alemán a
partir de 1919 y hasta nuestros días, y
que, por otra parte, expresa la hegemonía
socialdemócrata en el sindicalismo alemán,
afirmada en su seno por encima de cuan-
tas contradicciones y tensiones entre co-
rrientes sindicales diversas pudieron ma-
nifestarse. A partir de semejante toma
de posición, el autor procede a analizar
la problemática general de la cogestión
en cuanto ingrediente primordial de la
política de la DGB, concluyendo con la
exposición de los modelos normativos re-
sultantes de la ley de 1951 y del pro-
yecto de 1974.

La principal teorización de la ideología
de la cogestión arranca de Fritz Naphtali,
tal y como plasma en su libro Democracia
económica. Su esencia, su camino y su
meta, 1928 (Wirtschaftsdemocrate), cuyas
ideas se afirman en el Congreso sindical
de 1929. Según Naphtali «en el ámbito de
los organismos empresariales los represen-
tantes de los trabajadores no deben ejer-
citar una función de control desde el ex-
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terior, sino colaborar en el interior, par-
ticipando en la gestión de la Empresa con
iguales derechos a los de los otros miem-
bros de la dirección de la Empresa». El
concepto base que anima el programa de
la democracia económica es que operando
een la dirección de una continua, progre-
siva limitación del poder patronal sobre
el aparato productivo, se podría alcanzar
al fin la abolición de la propiedad priva-
da de los medios de producción».

En el Congreso fundacional de la Deut-
scher Gewerkschaftsbund (DGB), en oc-
tubre de 1949 en Monaco, como resultan-
te de la fusión de las tres federaciones sin-
dicales que operaban desde 1945 en las
zonas de ocupación francesa, inglesa y
americana, reaparece explícitamente el
programa de la democracia económica de
N'aphtali, junto al principio de la Mit*
bestimmung el Congreso sancionó toda-
vía, como parte de un programa general,
los de «propiedad común de las indus-
trias clave» y de «planificación». Así, evi-
tando toda referencia a la necesidad de
una transformación socialista de la so-
ciedad, incluso al modo gradual Q refor-
mista propugnado por Naphtali, eran asu-
midos aun algunos objetivos de la tra-
dicional lucha anticapitalista del movi-
miento obrero.

El Congreso de la DGB de 1963, en
Dusseldorf, celebrado a los cuatro años
del de la SPD de Bad Godesberg, en que
se relega la opción del socialismo mar-
xista, abandona por su parte el objetivo
de la socialización de las industrias clave,
viniendo afirmada la planificación simple-
mente como un correctivo de la libre con-
currencia empresarial. El principio de la
cogestión asume en el Congreso de Dus-
seldorf el papel de objetivo fundamental
del movimiento sindical y adquiere así un
peso que, al decir de la propia DGB en
1971, «no había nunca tenido en todos
los precedentes programas sindicales». El
concepto de la democracia económica vie-
ne corregido por la ideología de la «par-

ticipación», más en consonancia con un
programa de estabilización política y so-
cial. Una «cogestión cualificada», señala
la resolución de Dusseldorf, es así el so-
porte del «estado democrático y social de
derecho», en cuanto que «la extensión del
principio de la cogestión debe hacer que
todos los ciudadanos participen con igual
derecho en la formación de la voluntad
económica, política y cultural».

La posición teórica de la DGB sobre la
cogestión se apoya hoy en día en, sus-
tancialmente, las mismas tesis que inspi-
raron el programa de 1949 y que han sido
sancionadas en el documento Mitbestint'
mung. Eme Forderung unserer Zeit de
1971: la función de la propiedad del ca-
pital y la función de la dirección de la
Empresa son dos funciones diversas e in-
dependientes entre sí; la cogestión no
interfiere «la sustancia del derecho de
propiedad», que debe quedar en manos
«de sus legítimos representantes», y sólo
afecta a la dirección de la Empresa, en
cuya dinámica está interesado el factor
trabajo no menos que el capital. La DGB
considera, en otros términos, que la di-
versidad de posición en las relaciones de
propiedad entre obreros y capitalistas no
impide por principio la convergencia de
los intereses entre los «portadores» de las
dos funciones en la gestión de la produc-
ción. Explícitamente, el documento de
la DGB subraya como principio de la co-
gestión el rechazo del concepto de clase
y de la lucha de clases. A la ejecución de
cuyo modelo responde el principio de la
cogestión cualificada, basado sobre la idea
de que la gestión de la Empresa en cuanto
independiente de la propiedad del capital
puede transformar su «neutralidad» en
una objetiva y constructiva convergencia
de intereses entre el capital y el traba-
jo, si a ambos factores se les reconoce
iguales derechos en la formación de la
voluntad de decisión en la Empresa en
sus varios niveles. La composición pari-
taria de los órganos de gestión, se señala.
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no elimina ciertamente la diversidad de
intereses del capital y el trabajo, pero
«hace posible una canalización y una ex-
plicación racional de este antagonismo».

La participación de los trabajadores en
todas las decisiones económicas y sociales
implica, según la DGB, la extensión del
principio de la cogestión a tres niveles:
de fábrica, de empresa y a nive! económi-
co general. Dentro de cuyo esquema ge-
neral, el autor examina los instrumentos
normativos de puesta en práctica de la
«cogestión» en la República Federal (la
ley de 1951 sobre cogestión en los secto-
res minero y siderúrgico, el estatuto em-
presarial de 1052), para concluir con la
referencia al proyecto de ley de 1974 y
al debate surgido a su propósito, discu-
sión que acabaría por abortar el intento
normativo. El trabajo se completa con
varios apéndices documentales.

OTTO JACQBI: La política- contrattuale dei
sindaatti nelh. Germania fedérale (La
política contractual de los Sindicatos
en Alemania Federal). Págs. 323-349.

Se aborda en este ensayo una panorá-
mica de la política contractual de los Sin-
dicatos alemanes a partir de la segunda
guerra mundial. Política contractual que,
al igual que el resto de su acción sindical,
ha respondido en Alemania a un modelo
paradigmático de sindicalismo: el lia-
mado Sindicato de colaboración. El Sin-
dicato de colaboración no puede ser con-
siderado, ciertamente, organización autó-
noma de la dase obrera, sino simple ins-
trumento del control capitalista de la
economía.

La orientación del sindicalismo alemán
•de postguerra (en 1949 se constituye la
DGB) obedece desde un principio a las
exigencias de reconstrucción de la econo-
mía nacional y de su integración en el
mercado capitalista mundial. Las premi-

sas decisivas para el desarrollo capita-
lista de la economía alemana habían sido
establecidas por los aliados sobre la base
del Plan Marshall (1947) y la reforma mo-
netaria (1948). Todo fue sabiamente dis-
puesto, en definitiva, para que la estabi-
lidad económica del sistema fuese respe-
tada por las organizaciones sindicales, que
habrían de convertirse en entidades de
colaboración.

De semejantes premisas arranca la evo-
lución del sindicalismo alemán a partir de
la segunda guerra mundial y hasta nues-
tros días. El autor se detiene de modo
singular en la consideración de la política
contractual de la DGB, al hilo de los
pasos seguidos por el Sindicato de la ra-
ma del metal (IG Metall).

La sección de notas y comentarios se
dedica en esta ocasión al tema general
de «Sindicatos y subdesarrollo», contri-
buyendo Enrica Tedeschi al debate abier-
to por la revista Política lnterna&onale
(número 1-2, 1975) sobre «movimiento sin-
dical y lucha obrera en el Tercer Mundo».

Las habituales secciones de relaciones
contractuales en Italia y en Europa se
ocupan en el presente número, por lo
que al primer país se refiere, de la con-
tratación empresarial en 1974, la evolu-
ción de la situación productiva y de la
ocupación en el primer semestre de 1975,
y, por último, de la contratación a ni-
vel de Empresa en el primer semestre
de 1975. Respecto de la comunidad eu-
ropea, los temas son, por su parte, las
reformas de Giscard y el Congreso de la
CGT en Francia, y el fin del pacto so-
cial en Gran Bretaña. — MANUEL-CARLOS
PALOMEQUE LÓPEZ.
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RASSEGNE DI G1UMSPRUDENZA

Parte seconda

CARLO BALDI: La Corte de Giustizia ite-

Ke comunitá europee e la sua giuris'

pruden¿a in materia sociale (1958-1972).
Páginas 3-35.

La presente reseña pretende examinar
la jurisprudencia de la Corte de Justicia
de la CEE en materia social en el pe-
ríodo que va desde el comienzo de la
actividad de la Corte hasta 1972. Intenta
hacer un esquema lo más completo po-
sible de las orientaciones de la Corte.

En primer lugar procede a la individua'

lización de los diversos problemas sobre

los que la Corte se ha pronunciado, para

ver las soluciones que han sido dadas en

relación con los cambios de la normativa

comunitaria y a la evolución del proceso

de integración europea y el papel que la

Corte ha desempeñado en ello.

En primer lugar, en cuanto a la na-

turaleza, composición y funciones de la

Corte de Jurisprudencia de la CEE: es

uno de los órganos «comunes» de las tres

comunidades europeas (CECA, CEE,

CEEA) y uno de los órganos «únicos»

de dicha comunidad. Funciona como ór-

gano jurisdiccional único para las tres

comunidades, ejercitando competencias

propias para cada una de ellas, pero si-

guiendo líneas generales análogas. La com-

petencia de la Corte es asegurar el res-

peto del derecho en la interpretación y

en la aplicación de los tratados.

Divide la materia entre lo concerniente

a controversias relativas a la relación de

empleo entre la comunidad y los agentes

de ésta, y, por otro lado, lo que con-

cierne más propiamente a la materia so-

cial.

I. TRABAJADORES DE LA COMUNIDAD-

EUROPEA

Ei régimen aplicable es sencillamente e£
establecido en el Estado de los funciona-
rios de la Comunidad.

Para hacer más clara la exposición la
divide en diferentes epígrafes.

A) Principios generales. — Entre los1

principios generales establecidos por la
Corte, de particular interés es el de la;
unidad de carrera; «Un trabajador que
pasa de una Institución de la ComunidacF
a otra Comunidad, en la nueva relación
de empleo, continúa su carrera prece--
dente».

La Corte ha dado una clara interpreta-
ción de la diferencia existente entre ex-
pertos y funcionarios. También ha afir'
mado que, si para la sustitución provisic
nal de un trabajador por otro trabajador
de la Comunidad el Estatuto no prevé
nada más que el interino, la Administra^
ción puede proveer la plaza mediante la:
suplencia, entrando este régimen en el"
poder general de organización de servi-
cios de cualquier administración.

El trabajador por el simple hecho de
desarrollar las misiones del puesto de
que se trata, no tiene el derecho a obte-
ner el beneficio de interino, dado que la-
decisión de asignar un trabajador, ad irt'-
terim, a un puesto, implica una valora-
ción del interés del servicio.

Ha establecido el principio de igualdad
de trato en la retribución.

B) Asunción.—Numerosas son las sen-
tencias en materia de asunción.

C) Derechos y garantías.—Los trabaja^
dores tienen derecho a exigir la obser-
vancia del principio de la equivalencia'
entre grado y puesto, para evitar la dis-
paridad de trato entre dependientes a los
que les son confiadas análogas misiones
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y las prestaciones que se pretenden por
trabajadores, las cuales no entran entre
las funciones relativas a su empleo.

D) Remuneración y Seguridad Social.—
La Corte ha establecido que todos los
funcionarios que desarrollen sus funcio-
nes en el mismo lugar deben ser remu-
nerados con la misma moneda, prescin-
diendo de la nacionalidad y del distinto
valor real de la remuneración en rela-
ción a los lugares donde se gaste.

En materia de vacaciones, afirma el
principio general de que no es posible
sustituir éstas con una compensación eco-
nómica; ha previsto dos hipótesis veri-
ficándose las cuales el principio no en-
cuentra aplicación: i." La cesación del
servicio; y 2.a La de un empleado auxi-
liar nombrado como temporal.

El funcionario está cubierto desde su
entrada en servicio contra los riesgos de
enfermedades profesionales y de acciden-
te. La Corte ha afirmado que en defecto
de regulación de la materia por parte de
una Institución, ésta tiene la facultad de
adoptar procedimientos provisionales y de
estipular una póliza en la cual los ries-
gos cubiertos se precisen.

Salvo excepción expresa, las cuotas pa-
gadas a un régimen de previsión que
esté fuera de la Comunidad no hacen
adquirir automáticamente derechos a la
pensión comunitaria.

El trabajador que haya sido objeto de
un procedimiento de cese definitivo del
servicio, tiene derecho a una indemniza-
ción por un determinado período y pre-
cisa que al término del cual el beneficio
del derecho a pensión es adquirido sin
que se aplique al funcionario la reducción
prevista en el artículo 9.0 del Estatuto
porque haya alcanzado la edad de cin-
cuenta y cinco años.

E) Régimen disciplinario,—La suspen-
sión de un funcionario ha de ser moti-
vada. La valoración de la gravedad de las

infracciones entra en el poder discreción
nal de la autoridad que tiene el poder
de nombramiento. La Corte no puede cri--
ticar esta elección, a menos que la san-
ción sea desproporcionada.

A juicio de la Corte, el artículo 86(1)
del Estatuto del personal, que subordina
la aplicación de sanciones disciplinarias-
a que la falta a las obligacions profesio-
nales haya sido cometida voluntariamente
o por negligencia, es interpretado en el
sentido de que el trabajador es irrespon-
sable sólo en el caso de enfermedad
mental tan grave que elimine e'. carácter
intencional de la infracción disciplinaria^

Un simple desvío psicológico el cua!
provoque una simple disminución de res-
ponsabilidad, no puede ser considerado-
tai que excluya la imputabilidad de los
hechos.

F) Cesación de las funciones.—Se re^
gula la integración, como funcionarios ti-
tulares, de los agentes contratados antes
de la adopción del Estatuto definitivo del
personal. En base a tales disposiciones la
autoridad que puede realizar el nombra--
míento no puede tomar una decisión sin
haber consultado a una Comisión de in^
tegración.

La valoración que hace la Comisión de
integración constituye un juicio comple^
jo al cual la Corte no puede sustituir pro^
píamente.

En caso de baja de un trabajador por
invalidez, el empleado puede concurrir 3
la formación de la Comísicn que declara
la invalidez, nombrando a un miembro-
de su confianza. Tal garantía, a juicio de
la Corte, no puede ser interpretada en eT
sentido de que el interesado pueda opo-
nerse a la constitución de la Comisión.

II. LIBRE CIRCULACIÓN DE LOS TRABAJA-

DORES Y SEGURIDAD SOCIAL

Desarrolla específicamente los siguien^
tes puntos:
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A) Principios generales. — La norma-
tiva comunitaria relativa a la Seguridad
Social de los trabajadores emigrados de-
be ser interpretada a la luz de las dispo-
siciones del tratado de la CEE relativo
a la libre circulación de los trabajadores
y en particular del artículo 51. La libre
circulación de los trabajadores «presupone
la eliminación de los obstáculos de ca-
rácter legislativo que pueden poner en
desventaja a los trabajadores emigrantes».

No garantizaría la libre circulación cuan-
do el solo ejercicio de tal facultad impli-
case para los trabajadores la pérdida del
derecho a las prestaciones de previsión
social en los países donde han trabajado.

B) Campo de aplicación de la normati'
va comunitaria en la materia.—Según el
artículo 4.0, las disposiciones del Regla-
mento número 3 son aplicables a los «tra-
bajadores subordinados o asimilados, que
son o han estado sometidos a la legisla-
ción de uno o más Estados miembros».

La noción de «trabajador», lo mismo
que la de trabajador subordinado o asi-
milado comprende «todos aquellos que
han sido tutelados por varios sistemas na-
cionales de previsión social».

En cuanto a la eficacia en el tiempo de
las disposiciones comunitarias en materia
de Seguridad Social, la Corte ha afirmado
que el Reglamento número 3 no regula
sólo los casos en que los trabajadores emi'
grantes han adquirido derechos después
de la entrada en vigor del Reglamento
mismo, sino que se aplica también a las
relaciones de trabajo que hayan termi-
nado antes de su entrada en vigor.

C) Determinación de la legislación apli-
cable.—El artículo 12 del Reglamento nú-
mero 3 establece que, salvo la excepción
del artículo 13, los trabajadores son so-
metidos a la legislación del Estado en
cuyo término están ocupados, aunque re-
sidan en territorio de otro Estado miem-
bro o si el empresario o la sede de la

Empresa se encuentran en el territorio
de otro Estado miembro.

La Corte ha afirmado que la sola cir-
cunstancia de que un trabajador haya sido
contratado para trabajar en el territorio
de un Estado miembro distinto de aquél
en que tiene su sede ta Empresa, no
puede excluir la aplicabilidad de la dis-
posición en cuestión. Porque la actividad
de la Empresa que contrate al trabaja-
dor se desarrolla en e! Estado miembro
en la cual ella tiene una Empresa, el
artículo 13 a) es aplicado en base al
simple hecho de la dependencia del tra-
bajador a la Empresa, sin que sea nece-
sario indagar si el objeto social de esta
última es la ejecución de trabajos.

D) Enfermedad y maternidad.—El tra-
bajador que permanece temporalmente so-
bre el territorio de un Estado distinto
al de su residencia tiene derecho a las
prestaciones de enfermedad y maternidad
a las cuales tendría derecho si se encon-
trase en el territorio del Estado de ori-
gen. La Corte cree que son sólo estas
prestaciones en concreto, excluyéndose
las cantidades correspondientes al com-
plemento de pensión y destinadas a cu-
brir la parte de las cuotas del seguro de
enfermedad del pensionista.

Las disposiciones del Reglamento nú*
mero 3 distinguen prestaciones in natura
y prestaciones «en dinero».

Estas disposiciones se aplicarán a los
supervivientes de los trabajadores subor*
dinados o asimilados.

Las prestaciones que no estén en rela>
ción con la capacidad de ganancia del
asegurado no se pueden considerar, en
principio, como prestaciones de invali-
dez, sino como prestaciones de enferme-
dad cuando sean atribuidas también a los
familiares del asegurado y su objeto esen-
cial consista en la curación del enfermo
y en evitar el contagio de las persona*
con las cuales tenga relación.
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E) Pensiones de invalide^.—Para la de-
terminación del derecho a la pensión de
invalidez hay que ver si un período de
desempleo es equiparado a un período
de trabajo; se debe hacer referencia a
la ley del Estado miembro en el cual ha
transcurrido el desempleo, o a aquel Es-
tado en que esté pedida la pensión.

La Corte ha creído que, para estable-
cer si y en qué medida un período de
desempleo es equiparado a un período
de trabajo, se deben haber tenido en
cuenta las leyes bajo las cuales dicho pe-
ríodo ha sido cumplido.

F) Pensiones de veje¿ y supervivencia..
La normativa en materia de pensiones
es la que ha dado mayores problemas.

La materia ha sido regulada én los ar-
tículos 27 y 28 del Reglamento número 3,
que establecen los principios esenciales:
el de la totalización y el de la parda-
lización.

La Corte ha afirmado que la aplicación
de los artículos citados no depende de la
libre elección del interesado, sino sólo
de las condiciones y circunstancias obje-
tivas en que el trabajador emigrante se
encuentre.

Los citados artículos responden al ob-
jeto del artículo 51 del Tratado de la CEE,
de consentir, al trabajador emigrante, ob-
tener el derecho a las prestaciones me-
diante la acumulación de los períodos
trabajados transcurridos en varios Estados
miembros. Dichos artículos se complemen-
tan recíprocamente y son aplicados conjun-
tamente. En caso contrario se podría dar
una disminución de los derechos de los
trabajadores.

La Corte establece cómo se deben
computar los períodos de aseguración para
calcular la pensión de un trabajador que
ha sido ocupado en varios países.

G) Accidentes de trabajo y enferme'
dades profesionales.—La legislación apli-
cable es la del lugar de trabajo.

El trabajador ocupado en el territorio
de un Estado miembro, pero residente en
otro Estado miembro y transportado por
el empresario al lugar de trabajo y vice^
versa, está sujeto a la legislación del pri-
mer Estado, también por la parte del tra-
yecto efectuada sobre el territorio deí
Estado en que reside y donde tiene sede
la Empresa.

H) Prestaciones familiares. — En caso
de muerte de un trabajador asalariado
o asimilado que no tenga derecho a pen--
sión por accidente de trabajo o enfer-
medades profesionales, en virtud de la
legislación de un Estado miembro, la con'
cesión de las prestaciones familiares para
los hijos supervivientes es regulada de
distinta manera según que el trabajador
esté sujeto a la legislación de un solo Es-
tado o de mis Estados miembros.

Si el huérfano reside en el territorio
de un Estado miembro en que el traba-
jador difunto ha cotizado por períodos de
manera insuficiente para adquirir el de-
recho a las prestaciones de la legislación
del país de residencia, el ente de previ-
sión social competente del país deudor
de la pensión o de la renta tiene que pa-
gar las prestaciones familiares a los su-
pervivientes.

I) Problemas administrativos y \uns-
díccíonales. — Según el artículo 177 de!
Tratado de la CEE la Corte es compe-
tente para pronunciarse sobre la ínter'
prefación del tratado y los actos emana'
dos de los órganos de la Comunidad, cuati'
do sea pedida por una «jurisdicción» de
uno de los países miembros.

Se ha planteado el problema de sí el
«Scheidsgerecht van het Beambtenf«nds
vor het Mijnbedrijk» debe ser conside-
rado una jurisdidcción según el artícu»
lo 177.

Hay quien opina que el «Scheidsge-
recht...» no entre en la categoría de las
jurisdicciones tradicionales, pero no es-
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nada extraño pues la materia de previ-
sión social en todos los países es una de
1as jurisdicciones especiales que se alejan
<3e los tipos clásicos, aunque mantiene
naturaleza jurisdiccional.

La disposición del artículo 43 a), Regla-
mento número 3, instituye una Comisión
administrativa encargada de «reglar ca-
da cuestión administrativa o de interpre-
tación derivada de las disposiciones del
presente Reglamento o de otro acuerdo».

La Corte ha atribuido ciertas prerroga-
tivas a la Comisión, pero sin perjuicio
del derecho de la autoridad, de las ins-
tituciones y de las personas interesadas,
de recurrir al procedimiento o a las ju-

risdicciones previstas en las legislaciones
de los Estados miembros, en el presente
Reglamento o en el Tratado.

Según el artículo 52(1), Reglamento nú-
mero 3, cuando una persona se beneficia
de prestaciones en virtud de la legisla-
ción de un Estado miembro por un daño
sufrido en otro, tiene en este segundo
Estado el derecho a pedir a un tercero
la reparación del daño, la institución deu-
dora del Estado en que se beneficia el
dañado de las prestaciones puede ejer-
citar el derecho de subrogación. La Corte
ha establecido el campo de aplicación de
esta disposición de manera amplia.—MA-

'RÍA DOLORES ALONSO VALEA.
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EL ESTADO DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL

Por Ernest FORSTHOFF. Traducción de Luis LÓPEZ GUERRA y JAIM*
NICOIAS MüiSiz. Edición 1975. 292 págs. Colección «Cívitas».

Se trata de un análisis agudo y de gran observación hecho por
un gran constitucionalista sobre la situación actual del Estado en
su dependencia de la actual sociedad industrial. Hoy el Estado
recibe su estabilidad de la sociedad industrial. Ello tiene sus peli-
gros. Es una nueva dimensión del Estado que revela la crisis en
que se debate. Ha variado el sentido tradicional del Estado. Tal
situación plantea al legislador del Estado moderno profundas re-
formas constitucionales. Pero tales reformas no pueden ser ilimi-
tadas. El gran tema del Estado constitucional y del progreso y
desarrollo industrial se entrelazan para plantear una de las gran-
des problemáticas cuya solución permitirá el desarrollo estable
de la sociedad futura. Tales son, en síntesis, las consideraciones del
autor desde el examen que realiza del Estado de la sociedad indus-
trial al considerar básicamente la República Federal de Alemania.

Precio: 375 ptas.

DE LA REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD
EUROPEA

Por Conde de SAINT-SIMON y A. THIERRY (su discípulo). Tra-
ducción de ANTONIO TRUYOI. Y SERRA e ISABEL TRUYOL WINTUICH.
Edición 1975. .'63 págs. Colección «Civitas».

Ahora que el tema de Europa está en el primer plano de las
grandes preocupaciones mundiales, este pequeño libro recuerda
los proyectos de una sociedad europea nacidos de un peculiar
modo de formularlos. El origen de un Estado federal para Europa
está ya propugnado en Saint-Simón, y es realmente curioso cómo
las exigencias de la unificación política de Alemania eran funda-
mento para esa concepción unitaria que quería de Europa. Son
intuiciones y reflexiones que se adelantaron a su tiempo y en la
perspectiva que encuentra hoy su aplicación práctica. La lectura de
esta obra muestra la misión precursora del gran pensamiento de su
autor.

Precio: 225 ptas.



LIBERALISMO Y SOCIALISMO. LA ENCRUCIJADA
INTELECTUAL DE STUART MILL

Por Dalmacio NEGRO PAVÓN. Edición 1976. 291 págs. Colección
tEstudios de Economía».

La gran figura de Stuart Mili como el prototipo de la economía
liberal, permite al autor de este libro su comparación con pensa-
dores franceses tan representativos como el moralista politico que
fue Augusto Comte; su vinculación con la problemática de la cien-
cia social sobre los supuestos culturales, doctrinales y teóricos de
Tocqueville y el juego de las ideas del socialismo incipiente ante
las que el autor escribió sus famosos «Principios de economía».

Precio: 450 ptas.

LOS ORÍGENES DE LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

Por Miguel ARTOLA GALLEGO. Edición 1976. Tomo I, 746 pá-
ginas. Tomo II, 684 págs. Colección «Historia Política».

Nuevamente el Instituto edita, en segunda edición, esta impor-
tante investigación histórica sobre la que hay una bibliografía muy
extensa y a la cual la aportación de Artola Gallego es definitiva.
La convulsionada España, que nace del tránsito de una sociedad
clasista a la que representa la filosofía de la ilustración, permite
un exhaustivo estudio sobre el proceso revolucionario que se fer-
menta en la época, desde los estamentos del clero, la nobleza y el
pueblo llano hasta la consideración de los fundamentos sociales que
representaban el régimen señorial, los monopolios de cargos y fun-
ciones, los fundamentos económicos y jurídicos del dominio estatal
y que implican, en definitiva, la crisis del antiguo régimen y el
levantamiento nacional con todo el proceso posterior de las juntas
provinciales revolucionarias hasta el golpe de Estado en Aranjuez
y todo lo que va a configurar el Estado liberal del siglo xix.

Nadie que pretenda conocer la Historia contemooránea espa-
ñola puede dejar de leer la apretada y fundada prosa de esta inves-
tigación. La aportación documental del tomo II es de un gran
interés.

Precio (tomo I) : 875 ptas
Precio (tomo II) : 775 ptas
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